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No. GS4021- fi 7766 11 
Tunja, 20 de diciembre 2021 

Coronel 
HENRY YESID BELLO CUBIDES 
Comandante Policía Metropolitana de Tunja 
Carrera 11 19-85 
Tunja 

ASUNTO: informe de supervisión Orden de compra No. 70041 METUN SETRA. 

TIPO DE INFORME 

PERIÓDICO X O FINAL 

Periodo del informe de supervisión 

01/12/2021 Hasta 20/12/2021 

En cumplimiento a los artículos 83 y  84 de la Ley 1474 de 2011 "Por/a cual se dictan normas orientadas a 
fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del 
control de la gestión pública", así como de la Resolución No.03049 del 30 de julio del 2014 "Por la cual se 
adopta el Manual de Contratación de la Policía Nacional', Resolución No. 00090 del 15/01/2018, "Por/a cual 
se actualiza, modifica y complemenfa el Manual de Contratación de la Policía Nacional adoptado mediante 
Resolución No. 03049 de 2014" y la "Guía para el ejercicio de las funciones de Supervisión e Interventoría de 
los contratos de/Estado" expedida por Colombia Compra Eficiente, o las normas que las modifiquen, adicionen 
o sustituyan, sin perjuicio de las funciones establecidas contractualmente y aquellas inherentes a la naturaleza 
del ejercicio de la supervisión, me permito presentar el correspondiente informe del contrato del asunto a través 
del cual se detalla, el seguimiento y el grado de cumplimiento de las obligaciones establecidas en el respectivo 
contrato u orden, así: 

INFORMACIÓN GENERAL: 

Mediante comunicación oficial No. GS-2021-032130-METUN, del 03 de junio de 2021, el señor Coronel HENRY 
YESID BELLO CUBIDES, obrando en calidad de Comandante de la Policía Metropolitana de Tunja, nombró 
como supervisor de la Orden de compra No. 70041 — METUN SETRA, que tiene por objeto "ADQUISICiÓN DE 
(1) SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDAS AUTOPARTES Y MANO DE OBRA; Y 
(1!) ADQUISICIÓN DE AUTOPARTES -  CCE-286-AMP-2020', al señor Capitán Jonathan Leandro Calderón Barreto 
Jefe de Seccional de Tránsito y Transporte de la Policía Metropolitana de Tunja. 

Periodicidad establecida para la entrega del informe de supervisión: mensual 

No. de informes de supervisión presentados y publicados en SECOP II: 

N/A 

INFORMACIÓN DEL CONTRATO 

Orden de compra No. 70041 METUN SETRA 

Objeto del Contrato ADQUISICIÓN DE (1) SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDAS 
AUTOPARTES Y MANO DE OBRA; Y (II) ADQUISICIÓN DE AUTOPARTES -  CCE-288-AMP-2020 

Contratista UT AUTOMAYOR-CENTRODIESEL-CONTINAUTOS 2021-2024 
Representante legal Representante legal UT AUTOMAYOR-CENTRODIESEL-CONTINAUTOS 2021-2024 

Valor inicial de la orden de compra Valor contrato Total: $35850000000 
Valor Asignado a METUN SETRA $7.000.000.00 

Valor adkiones del contrato NJA 
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Valor total de la orden de compra 
Valor contrato Total: $35850000000 
Valor Asignado a SETRA METUN $700000000 

Plazo de ejecución inicial 211 dias 
Fechadeiniciodelplazode 
ejecución del contrato 

O3dejunde2021 

Fecha de terminación del plazo de 
ejecución del contrato 

31 de diciembre de 2021 

Fecha de inicio del plazo de 
ejecución de la(s) adición(es) 

N/A 

Fecha de terminación del plazo de 
ejecución de la(s) adición(es) 

N/A 

Adiciones N/A 
Modificatorios NIA 
Prorragas N/A 
Otros N/A 

1. DESARROLLO DE LA SUPERVISIÓN AL CONTRATO 

1.1 Acciones adelantadas: 

• Mediante comunicado oficial No. GS-2021 -0991 94-DEBOY, fue solicitado a la Policía Metropolitana de 
Tunja, información de precios del acuerdo marco Chevrolet. 

• Mediante comunicación Oficial N° GS-2021-055894-METUN, novedades entrega de factura orden de 
compra 70041 por parte del contratista. 

e Mediante comunicación oficial N° GS-2021-061036-METUN, solicitud al contratista de la entrega de 
facturas, estampillas y parafiscales. 

• Mediante comunicación oficial GS-2021-061642-METUN, reiterando solicitud al contratista de la entrega 
de facturas, estampillas y parafiscales. 

• Mediante comunicado oficial GS-2021-061881-METUN, se informa al ordenados del gasto las novedades 
presentadas para Ja entrega del informe de supervisión de la orden de compra N° 70041 

• Mediante comunicado oficial GS-2021-061880-METUN, se puso en conocimiento del contratista los 
correos y solicitudes por pate del supervisor de la orden de compra N° 70041 

2. VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PROVEEDORES ACUERDO MARCO 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA LEGALES CUMPLIÓ OBSERVACIONES 
Establecidas dentro del acuerdo marco para la adquisición de (i) Servicio 
de Mantenimiento Preventivo y Correctivo incluidas Autopartes y Mano de 
Obra; y (II) Adquisición de autopartes número CCE-286-AMP-2020 — 
clausula 11 Obligaciones de los Proveedores 

SI Obligaciones verificadas por Colombia 
Compra Eficiente 

PLANILLAS DE APORTES PARAFISCALES SI 
Presenta las respectivas planillas de 
aportes parafiscales 

• CUMPLIMIENTO ANEXO TÉCNICO PARA EL ACUERDO MARCO PARA LA ADQUISICIÓN DE: (1) SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDAS AUTOPARTES Y MANO DE OBRA; Y (II) 
ADQUISICIÓN DE AUTOPARTES. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MINIMAS CUMLIÓ OBSERVACIONES 
1. Definiciones Técnicas NIA 
2. Requisitos Generales (Lote 1) 
Los Proponentes que se presenten a una marca y  tipologia de vehículo o motocicleta, 
debe prestar el servicio de mantenimiento para todos tos vehículos y/o motocicletas de la 
marca, es decir, si un proponente resulta adjudicado pare la marca A en la tipología de 
Campero/camioneta/pick up, deberá estar en la capacidad de atender todas las 
referencias de Carnper&Camioneta/Pick hp de la marca A. 

Los Proponentes del Lote 1 Mantenimiento Preventivo y Correctivo de automóviles y 
motocicletas deben tener un horario de atención entre semana de 8:00 am. a 6:00 pm. 
y sábados de 8:00 am. a 11:00 am., con atención pnontana para las entidades. 

SI 
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El tiempo de entrega de los mantenimientos preventivos no deben superar las 24 horas, 
sin embargo esto puede variar si producto del mantenimiento preventivo se encuentra otra 
falla en el vehiculo y/o motocicleta lo cual deberá ser notificado al supervisor de la Orden 
de Compra durante las 24 horas mencionadas anteriormente. 

Para los mantenimientos correctivos más complejos, el tiempo de entrega lo manifestará 
el proveedor una vez haga el diagnóstico del automotor, este plazo estará sujeto a la 
aprobación por parte del supervisor de las Orden de Compra. 

Posterior al mantenimiento preventivo o correctivo, debe llevarse a cabo un aspirado al 
interior del vehículo (en ceso de ser un vehiculo de carga liviana solo se realizará el 
aspirado de la cabina de los tripulantes) y lavado exterior del vehiculo yio motocicleta. 

El proponente debe permitir el ingreso a sus instalaciones al supervisor de la Orden de 
Compra, el cual podrá ingresar a verificar el estado de avance y procedimientos que se 
están llevando a cabo por parte del Proponente, asi como la verificación de correcta 
disposición de los repuestos y residuos utilizados. 

Los servicios que sean requeridos y que no se encuentren incluidos en el cuadro de 
precios serán ejecutados por el oferente, previa autorización expresa de la Entidad, a 
través del supervisor del contrato y aprobación del precio el cual deberá ser acorde con 
el mercado. Dichos servicios cubren todos los sistemas, accesorios y partes que 
conforman los vehículos o motocicletas 

Si es necesario mover el vehículo o motocicleta fuera del taller, el Proponente debe 
contactarse con el supervisor del contrato para que dicho desplazamiento sea realizado 
por el supervisor, en caso talque el supervisor autorice al proponente el movimiento del 
vehiculo o motocicleta, debe autorizar por escrito y con su firma respectiva autorización. 

Nota: El diagnostico de los automotores y motocicletas en los casos que se requiera un 
análisis más a fondo del estado del vehiculo/motocicleta no debe superar cinco (5) dios 
hábiles después de la entrega del ingreso del vehículo/motocicleta al Proveedor 
3. Garantía de Mantenimiento, Autopartes y repuestos 
El proponente debe responder por las siguientes garantías, independientemente de las 
enunciadas en el capitulo 11 de los Estudios y Documentos Previos: 

• SERVICIO DE MANTENIMIENTO: Los Proponentes deberán dar una garantía de 6 
meses al trabajo de mantenimiento efectuado al vehículo y/o motocicleta*,  o de 
acuerdo con los tiempos que expida la casa matriz de la marca, el cual debe ser 
fundamentado ante el supervisor de la Orden de Compra. 

El Proveedor deberá informar por escrito las condiciones y exclusiones de tal 
garantía, la cual debe ir acompañada por recomendaciones que daba tener la 
Entidad pare evitar que falle nuevamente el Vehiculo y/o Motocicleta. 

En caso que se de lugar a la instalación de un repuesto homologado, la garantía en 
este caso deberá mantenerse por 3 meses. N/A 

A la fecha no se ha requerido de 
• REPUESTOS Y AU1'OPARTES: Los proponentes deben suministrar repuestos 
originales, nuevos y no remanufacturados con los cuales debe anexar y mantener 
la garantía de fábrica. 

dicha especificación 

• ACCESORIOS: Todos los accesorios adquiridos o instalados al parque automotor 
de la entidad debe estar soportado por la garantia de fábrica de la Auloparte. 

En caso de que un proponente daba responder por alguna de las garantías anteriormente 
mencionadas, deberá reemplazar y/o realizar nuevamente el mantenimiento sin ningún 
costo para la entidad, garantizando atención prioritaria. 

Nota: El mantenimiento adquirido en este Acuerdo Marco no suple el mantenimiento 
preventivo que debe ser tomado con la respectiva marca del vehículo por razones de 
garantía; razón por la cual no se debe efectuar los Mantenimientos Preventivos a través 
de este Acuerdo Marco si el Vehículo o Motocicleta aún tienen garantía con el fabricante. 
4. Repuestos y ventado Autopartes 

El contratista, teniendo en cuenta su 
Los repuesto y autcpartes que sean reemplazados producto de les tareas de SI certificación presentada en la oferta, ha 
mantenimiento deben ser genuinos y/u originales, nuevos y no remanufacturados 
garantizando una compatibilidad del 100% con el modelo del carro al cual será instalados. 

venido cumpliendo con el objeto del proceso 
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Únicamente a petición del supervisor encargado, se aceptara que los repuestos sean 
repuestos homologados que cumplan con los requerimientos técnicos. 

Para el caso del Lote 1. Mantenimiento preventivo y correctivo el proponente, debe 
presentar en su oferte el certificado en el cual indique que los repuestos a suministrar 
seran genuinos y/u originales, nuevos y no remanufacturados, en este caso el certificado 
debe ser expedido de alguna de las formas descritas en la cadena de distribución 
mencionada más adelante en este numeral. 

El prcponente debe garantizar que los aceites, lubricantes, liquido de frenos, liquido de 
baterías y demás utilizados en los mantenimientos de vehiculos y motocidetas sea el 
recomendado por el fabricante del automóvil en su manual de garantia. 

En caso que un proveedor del Lote 1, que no sea un taller autorizado por la marca, no 
cuente con un repuesto requerido para el mantenimiento, debe informar a la Entidad, con 
el fin de acudir a los proveedores del Lote 2 y  verificar que dichos proveedores tampoco 
cuentan con el repuesto, una vez hecha dicha verificación, si el Proveedor del Lote 2 
cuenta con el repuesto requerido la Entidad debe colocar la Orden de Compra y entregar 
posteriormente el repuesto al proveedor del Lote 1 pare llevar a cabo el mantenimiento 
más rápido, por otro ledo en caso tal que los Proveedores del Lote 2 no cuenten con el 
repuesto, el proveedor del Lote 1 contará cori 45 días hábiles para conseguir el repuesto 
requerido. 

NOTA: El repuesto requerido a los proveedores del Lote 2 debe se exactamente el mismo 
al que requiere el proveedor del Lote 1 para llevar e cabo el mantenimiento. 

Los proponentes del Lote 1 y  Lote 2, deben allegaren su propuesta el o los certificados 
que verifiquen que el proponente es un vendedor autorizado de la marca, este certificado 
puede ser 

• Casa matriz - Proponente 
• Casa matriz - importador autorizado (Representante de la marce en 

Colombia) - Proponente 
• Casa matriz - Importador autorizado (Representante de la marca en 

Colombia) - Comercializadora - Proponente 
Los fabricantes de autopartes deben estar en capacidad de ser proveedor de autopartes, 
estas autopartes deben ser originales, de Ial manera que cumpla con los requerimientos 
de medidas, tolerancias y correcto funcionamiento del Vehiculo o Motocicleta. 

El tiempo de entrega de las autopartes no debe superar los 5 días hábiles en ciudades 
principales y 8 días hábiles en el resto del territorio nacional, en casos que el repuesto o 
accesorio sea de baja rotación en el mercado el tiempo de entrega será concertado entre 
las partes, este tiempo debe ser fundamentado por el Proveedor ante el Supervisor de la 
Orden de Compra. 

La Entidad Compradora a través del supervisor del contrato podrá hacer la verificación 
del proceso de comerciaíizacióri, importación u originalidad del repuesto y/o autoparte 
5. Manodecbra 

En caso de que una actividad de mantenimiento requiera el desmonte de algunas piezas, 
las cuales no tienen que ver con la tarea de mantenimiento, pero se deben desmontar 
para poder llevar a cabo dicha tarea, el cobro de la mano de obra deberá corresponder al 
estipulado en la tabla de temparios que corresponda al cambio de la parte puntual para 
cada tipología de Vehículo. 

A la fecha el contratista viene 

Por otro lado, tos insumos adicionales necesarios para las distintas actividades de SI cumpliendo con el objeto del 

mantenimiento no deben ser cobradas de manera independiente, puesto que dichos 
insumos deben ser considerados en cada una de las actividades de mantenimiento y 
reparación de las piezas y/o sistemas. 

proceso. 

NOTA: Hace referencia a insumos como grasas, limpiadores eléctricos, limpiador de 
carburador, desengrasante, disolventes, gasolina o tiner para la limpieza de piezas y 
repuestos, cinta aislante, siliconas, amarres plásticosabrazaderas metálicas, teflón, etc) 
6. Manejo de residuos El contratista, teniendo en cuenta su 

certificación presentada en la oferta, ha 
La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente en busca de venido cumpliendo con el objeto del 
generar un impacto en pro del medio ambiente, requiere que los Proponentes deban proceso 
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realizar la disposición final de los elementos utilizados y sustituidos en el proceso de 
mantenimiento de vehículos y motocicletas y fabricación de autopartes. 

Los proponentes del lote 1 deben presentar el registro de Generadores de Residuos o 
Desechos Peligrosos - RESPEL - expedido por el IDEAM. El Registro de Generadores 
de Residuos o Desechos Peligrosos es la herramienta de capturo de información 
establecida en el capítulo VI del decreto 4741 del 30 de diciembre de 2005 Por el cual se 
reglamenta parcialmente la prevención y manejo de los resíduos o desechos peligrosos 
generados en el marco de la gestión integrar, expedido por el hoy tnisterio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible MADS, para el caso de proponentes plurales, todos los 
integrantes deberán cumplir con este requisito. 

Los proponentes del lote 2 que ostenten la condición de ser fabricantes de autopartes 
deben presentar el registro de Generadores de Residuos o Desechos Peligrosos - 
RESPEL - expedido por el IDEAM. El Registro de Generadores de Residuos o Desechos 
Peligrosos es la herramienta de capturo de información establecida en el capitulo VI del 
decreto 4741 del 30 de diciembre de 2005 Por el cual se reglamenta parcialmente la 
prevención y manejo de los residuos o desechos peligrosos generados en el marco de la 
gestión integrar, expedido por el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
MADS, para el caso de proponentes plurales, todos tos integrantes deberán cumplir con 
este requisito. 

En caso que la disposición de los Residuos Peligrosos se vayan a tercerizar el Proponente 
debe enviar en su oferte el contrato que certitlque la relación entre las partes, sumado a 
lo anterior el Proporrente deberá adjuntar el registro RESPEL dala empresa que realizará 
la disposición de los Residuos así como las licencias y/o certificaciones que acrediten al 
tercero como transportador de Residuos Peligrosos 
6.1 Certificado conexón de alcantarillado (Lote 1 - Lavaderos de Automóviles y 
Motocicletas) 

De acuerdo con la ley 1955 de 2019 por el cual se expide el Plan de Nacional de Desarrollo 
se solicita a los Proponentes adjuntar en su oferte el certificado de conexión al 
alcantarillado y cumplimiento requerimientos de la empresa de servicios. 

Los proponentes pueden tener convenio con una empresa especializada en esta tarea, 
cuando se presenten estos casos se deben adjuntar junto con la propuesta un documento 
que certifique que existe un vinculo empresarial entre las partes y el certificado de 
conexión al alcantarillado y cumplimiento requerimientos dele empresa de servicios dala 
empresa contratada. 

Para lo Proponente de la tipologia motocicletas y cuatrimotos se permitirá el lavado 
ecológico el cual viene en auge, en este caso no es necesario el certificado de conexión 
al alcantarillado, pero se requiere una carta del representante legal en el cual certilique 
que el lavado de las motocicletas y cuatrimotos se realiza bajo esta modalidad de lavado. 

SI 

6.2. Disposición Final de llantas usadas (Lote 2) 

Para los Proponentes del Lote 2 que presenten oferte de llantas deben demostrar 
cumplimiento a la Resolución 1326 de 06 de julio de 2017 expedido por el MADS, razón 
por la cual deberá adjuntar el certificado en el cual demuestre que cumplen con un sistema 
de recolección selectiva y gestión ambiental de residuos de llantes usadas. 

N/A 

7. Equipo mínimo requerido (Lote 1) 
Los Proponentes que sean talleres autorizados por las marcas deben adjuntar el 
documento que certifique su estado de taller autorizados, este certificado debe ser 
expedido por parte de lacase matriz, distribuidor autorizado en el territorio colombiano o 
ensambladora caso en el cual no deberá demostrar que cuenta con los equipos; por otro 
lado aquellos talleres que no ostenten la condición de taller autorizado debe contar con 
los equipos que se encuentran en la Tabla 1 y  Tabla 2, los cuales serán verificados en el 
momento de la evaluación: 

Tabla 1 Equipo minimo para los talleres que presten el servicio de Mantenimiento paro 
vehículos 

SI EL contratista certifico que cumplia en 
la presentación de la oferte 
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No. E ui..sRe.ueridOs 
1 Analizador de aiae  de asoia. 
2 Cargador de batanar. 
3 Conlalner para .e lec., de acede usado. 
4 Eleadoee con capeodad mena de dos (2) tonoladar. 
5 Equipo a alieaóón de kjces. 
8 Equipo de mo.*ae y desmontaje de Usníar ardoniabon. - 
7 Eqiapo desoklaita aitOena. - 
8 Equipo de soídadi%a elnca. 
9 EqflpodesoldadtiaI#G. 
10 Equipo eleciránico para balanceo. 
11 Equipo ado de yedovcs sel. 
12 Escnor pera los vellccdos a gasona y ilieser 
13 Guidona 
14 Gnrparamolorcsycaa 
15 .kiegodehamiencompSa. 
16 Opaceo. 
17 Prensa hidráulice. 
18 Recidadoi' y cagadot elecuOnico de A/A. 

Tabla 2 Equipo minimo para los talleres que presten el servicio de Mantenimiento para 
Motocicletas 

No. E.ui.osR .uerjdos 
1 
2 Línea o red de are cori mino 10 punice 
3 TaIacce tiuIei. 
4 Ptensamanui. 
5 egodebwarnlentas eornØsto.' 
6 Esmeril. 
7 Lavador y  Probador de ilylclores. 
9 Monta lamIas aimdeco. 
10 R.mplesdeo. 
11 EscMeÇ 
12 Anzrdegasea. 
13 Eqio probador de balarías d91a1 con presido. 

Para certifIcar los equipos listados en la Tabla 1 y Tabla 2, el proponente debe adjuntar 
una foto del equipo y para verificar que el proponente es dueño, poseedor o tenedor de 
los equipos lo podrá hacer de las siguientes maneras: (i) la placa del equipo (a excepción 
del juego de herramientas), hoja de vida del equipo y factura o documento que relacione 
al proponente como dueño, poseedor o tenedor del equipo; (ji) Una carta firmada por el 
Revisor Fiscal en la cual certiflque que el Proponenle es dueño, poseedor o tenedor de 
los equipos, para avalar la valides del Revisor Fiscal el Prcponente debe adjuntar junto 
con el certificado anteriormente mencionado copia de la cedula, copia de la tarjeta 
profesional y certificado de antecedentes expedido por a junta central de contadores 
vigente a la fecha del cierre del proceso de selección. El Proponente debe garantizar el 
conecto funcionamiento de los equipos listados y presentados, así corno que estos 
equipos cuenten con una antigüedad no mayor a 10 aóos. 

NOTA: E1 juego de herramientas debe tener estar compuesto por: Juego de 
destornilladores de palo y de estrella, juego de llaves mixtas desde 8 mm a 24 mm, juego 
de copas de 8 mm a 24 mm, alicates, pinzas, cortafríos, hombresolo, martillo, rache, 
volvedor, extensores, torcometros. El Escáner debe contar con los certificados de las 
marcas alas que se va a presentar. 
7.1. Revíelón equipo mínimo (Lote 1) 

La Agencia de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente realizará aleatoriamente 
la revisión de la documentación dolos eqwpos de acuerdo con la Tabla 3 y Tabla 4. Esta 
revisión se hará tomando los primeros dos digitos decimales de la TRM que rija el dia 
hábil siguiente al día del cierre de presentación de Ofertas publicada en la 
Superintendencia Financiera de Colombia ola fuente de información que la sustituya. 
Tabla 3 Criterio de evatuación Equipos pare Vehiculos 

N/A 
No. primeros dos Numero de 

decimales do la 
TRM qupo 

1 Deooal6 1.7.13.19. 
2 0e17a32 2.8.14 
3 De33a48 3.9.15 
4 0e49a64 4,10.16 
5 0e65a80 5.11.17 
6 0e81a99 6,12.18 
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Tabla 4 Criterio de evaluación Equipos para Motocicletas 

No. primeros dos
Numero do decimales do la 

TRM Equipo 

1 De00a20 1.8.11 
2 De21a4O 2.7.12 
3 De41a6O 38.13 
4 De61a8O 4.9.14 
5 De81a99 5.10 

NOTA: • La Agencia Nacional de Contratación Pública Colorebia Compra Eficiente se 
reserva el derecho de verificar más equipos que los establecidos en la Tabla 3 y  la Tabla 
4. 
8. Perfiles profesionales requeridos (Lote 1) 

Los Proponentes que sean talleres autorizados por las marcas deben adjuntar el 
documento que certifique su estado de taller autorizados, este certificado debe ser 
expedido por parte de la casa matriz, distribuidor autorizado en el territorio colombiano o 
ensambladora caso en el cual no deberá demostrar que cuenta con los perfiles 
profesionales requeridos; por otro lado aquellos talleres que no ostenten con la condición 
de taller autonzados deben contar con los perfiles profesionales que se encuentran en la 
Tabla 5 y Tabla 6 

Tabla 5 Perfil requerido para el mantenimiento de Vehículos 

Ie Mkí000 1 . ok. ii o(iç. Eltddeee Wç 
To 2 n1 a 9dea 

2 
Tda decta 1 

de mose 2 
Moo ca,a1a10 , çaande freno• 

de 
2 

Mecár,coacdade.e 2 ed I.ma spenai4 
on sac4n baonso Mecdno con caoac,1a04 2 

Msccn na de deef 2 
Pd,çanco con capacoaoøn on olona da Odonnaon 2 
MIuo1 c1UC*aOÓn .1IIeWU 5 pasa. 

Tabla 6 Perfil requerido para el mantenimiento de Motocicletas 

ig decá.ono frç 5iócoLoa 1 Verificación realizada por parte de a.za ofrç Cde 
2 
2 

ci 1 4 o ra compra e cren e en a 
oe1Ocac4n eçaac.Óo de natema 2 presentación de la oferte 

Mecsaco con c..lOçsddn 10 reçwacidn de lalena d1,eø 2 
Mecde,co con on1OcaO, on ,oac1óo de nr,a 2 

Los perillas relacionados en la Tabla 5 y  Tabla 6 deben ser relacionados al tipo de 
automotor al que se hará el mantenimiento, es decir, si el perfil es mecánico con 
certificación en reparación de motores, este debe especificar si es de vehiculos o 
motocicletas, en caso que no se especifique en al certificado o diploma, se verificará que 
el personal aportado tenga experiencia en el tipo de vehículo al que se hará el 
Mantenimiento mediante la revisión dele Hoja de Vida. El proponente deberá adjuntar a 
su Oferte la cédula de las personas que serán validadas para este numeral, junto con los 
soportes que acreditan la cualificación de la personas presentadas debe los 
soportes(Titulo de pregrad&Técnioo/Tecnólogo, certificado de los cursos y cedula) y el 
pago de parafiscales de los trabajadores con los que avalará los perfiles profesionales. El 
Proponente deberá adjuntar el certificado de pago de parafiscales detallado, en el que 
conste la cantidad de empleados con el que cuenta a la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación, en caso de contar cori personal vinculado bajo otra modalidad de 
contratación, el proponente deberá allegar el documento que soporte su vinculación con 
el proponente no menor a tres (3) meses. 

NOTA: 
El proponente puede presentar un mecánico certificado en más de una de las tareas, 
como ejemplo, si el proponente tiene un mecánico certificado en sistemas de inyección y 
en sistema de suspensión, este mecánico cumpliría para los dos perfiles, cabe aclarar 
que debe presentar los certificados en cada una de las tareas (un certificado para sist. De 
inyección y otro para sist. Suspensión) 
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Estos perfiles deben contar con capacitaciones en alguna de las áreas citadas en la Tabla 
5y Tabla 6 certificadas por instituciones avaladas por el Ministerio de Educación Nacional 
o por los fabricantes de vehículos y/o motocicletas. Igualmente serán válidos los perfiles 
que cuenten con los programas de formación en Educación para el Trabajo y Desarrollo 
Humano según lo establecido en el Decreto 4904 de 2009 del Ministerio de Educación 
Nacional (relacionados con el objeto de este proceso). 
Estos perfiles pueden ser cumplidos por Técnicos Automotrices o Técnico en 
mantenimiento de motocicletas según sea el caso, sin embargo debe tener que un técnico 
automotriz o de Motocicletas solo suplirá 2 de los perfiles requeridos, a manera de ejemplo 
si va a presentar oferta a mantenimiento de motocicletas y piensa cubrir todos los perfiles 
de mecánico con certificaciones por Técnicos deberá presentar 4 Técnicos en 
mantenimiento de motocicletas 
9. Infraestructura del Taller (Lote 1) 
Los Prcponentes que sean talleres autorizados por las marcas deben adjuntar el 
documento que certifique su estado de taller autorizados, este certificado debe ser 
expedido por parte de lacase matriz, distribuidor autorizado en el territorio colombiano o 
ensambladora caso en el cual no deberá demostrar que cuenta con loa infraestructura del 
taller; por otro lado, los proponentes que no cuentan con la autorización de ser taller 
autorizado por la(s) marca(s) deben demostrar que su infraestructura está en la capacidad 
de cumplir el contrato con las entidades, para esto debe demostrar que tiene las siguientes 
áreas delimitadas claramente: área administrativa, área de mantenimiento, área de 
parqueo, almacén de repuesto y área de recepción de los vehículos. 

Dichas áreas deben cumplir como minimo lo siguiente: 
• El área de mantenimiento debe ser mayor o igual al 50% del área total del taller, 

esta área debe ser cerrada. 
• El área de mantenimiento en ciudades capitales debe tener un área mínima de 250 

metros cuadrados, en cuanto al resto del territorio nacional el área mínima debe sed 
de 80 metros cuadrados. 

• Debe contar con al manos 2 parqueaderos para vehículos y  3 parqueadero para 
motocicletas tos cuales una vez adjudicado deben ser de uso exclusivo para los 
vehículos y/o motocicletas de las Entidades Compradoras, estos puestos deben 
estar dispuestos según lo ofertado, es decir, si su propuesta es para vehiculos solo 
deberá tener los puestos para esta tipología, el mismo caso para únicamente 
motocicletas. 

• La recepción de los vehículos debe ser al interior del inmueble donde se encuentra Verificación realizada por parte de 
el taller de mantenimiento del proponente. SI Colombia compra eficiente en la 

Para avalar este ítem el proponente deberá adjuntar el concepto de uso del suelo 
expedido por el curador urbano o por la Secretaria Distrital de Planeación, los planos del 
inmueble en el cual se pueda verificar las medidas y la distribución de este, para el caso 
de proponentes plurales, todos los talleres ofertados deberán cumplir con los requisitos 
minimos de infraestructura anteriormente descritos, sumado a lo anterior, se deben tener 
en cuenta las siguientes consideraciones: 

presentación de la oferte 

El Prcponente es dueño del inmueble el certificado de existencia y representación legal o 
matrícula mercantil en el que acredite que cuenta con dicho(s) establecimiento(s) da 
comercio, junto a lo anterior debe adjuntar copia del certificado de tradición y libertad del 
inmueble. 

El Proponente no es dueño del inmueble deberá adjuntar el contrato de arrendamiento 
del inmueble el cual deberá tener una vigencia igual o mayor a dos años (2 años), o el 
contrato de arrendamiento con vigencia de un (1) años y con cláusula de renovación 
automática la cual debe ser igualo mayor ala del término inicial (1 año en el caso dala 
vigencia mínima aceptada), sumado a lo anterior debe adjuntar el certificado de tradición 
y libertad del inmueble. 
Nota: La Agencia de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente verificará: (i) que 
exista una relación entre el Prcponente y el Arrendador del inmueble; (u) que el certificado 
de tradición y libertad del inmueble tenga una relación con el Arrendador del inmueble. 
Leasing: En caso deque el Proponente tenga un contrato de leasing con alguna entidad 
financiera deberá adjuntar en su propuesta un certifIcado emitido por la entidad financiera 
en el cual se acredite que el Proponente tiene dicha propiedad bajo la figura de leasing. 
10. Proponentes Plurales (Lote 1) 
Los oferentes que se presenten bajo la figura de Proponente Plural debe tener en cuenta 
que todos los talleres que presente bajo esta figura deberán cumplir los requerimientos 
técnicos o tener la condición de taller autorizado, por otro lado si uno de los tallares se 
presenta para la marca X y otro para la marca Y debe tener claro que el servicio de 
mantenimiento solo se lo prestará a las marces para las cuales se presente cada uno de 
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los talleres, es decir que a pesar que un Proponente Plural pueda ser adjudicado a más 
de una marca, no significa que todos los talleres presentados pueden prestar el servicio 
a todas las marcas pare las cuales fue adjudicado el prcponente 
11. Revisión Té Mecánlea y Rectificación del Sistema de Gas (Lote 1) 
Los oferentes podrán tercerizar la revisión técnico-mecánica y rectificación del sistema de 
gas, para esto el proveedor deberá entregar al Supervisor de la Orden de Compra una 
cotización previa del Centro de Diagnóstico Automotor (CDA) yio taller de rectificación del 
sistema de gas, el supervisor de la orden de compra deberá verificar que dicho centro de 
diagnóstico o taller de instalación de gas se encuentran acreditados por el Ministerio de 
Transporte. Las condiciones, caracterlsticas de seguridad y rengos de precios a los 
usuarios del servicio prestado por los Centros de Diagnostico Automotor (CDA) están 
dispuestos en la resolución 3318 de 2015 deI Ministerio de Transporte, en cuanto a los 
precios de referencia la resolución dispone lo siguiente: 

Tabla 7 Precios de referencia CDA - No se ha requerido del servido 

Tapo de *,kolo ?,d4 nfee4oe T4.,t4 S,pefloe 

Motockleai 3.06 3,62 

Ñi2no 

Pedo. 8.07 L72 

Para diligenciar en la oferta económica estos dos items, el proponente deberá especificar 
el porcentaje que tendrá de utilidad por llevar a cabo esta tarea, este valor debe ser 
colocado en %. 
.1 NOVEDADES, SITUACIONES ANORMALES O DE RELEVANCIA 

NO 

3 AVANCE DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO U ORDEN DE COMPRA: 

A la fecha de corte del presente informe de supervisión han transcurrido (151) días calendario desde que inició el plazo de 
ejecución del contrato, hasta la finalización del plazo de ejecución. 

4 TRÁMITES Y VERIFICACIÓN DE PAGOS: 

El Proveedor debe facturar dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la prestación del servicio de Mantenimiento 
o la entrega de las Autopartes, en cumplimiento de las características técnicas establecidas en los Documentos del Proceso 
y los valores establecidos en la Orden de Compra colocada por la Entidad Compradora, también los gravámenes adicionales 
(estampillas) y niveles de servicio en caso de que apliquen, y presentar la factura electrónica de acuerdo con las 
disposiciones legales del caso y en concordancia con las disposiciones internas de cada Entidad Compradora y publicar 
una copia en la Tienda Virtual del Estado Colombiano. 

El Proveedor debe remitir a la Entidad Compradora la factura junto con los soportes del caso, a saber (i) pago de los aportes 
al sistema de seguridad social del personal que prestó el servicio durante el periodo a facturar junto con un certificado 
suscrito por su representante legal o revisor fiscal en el cual manifieste que el Proveedor está a paz y salvo con sus 
obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con sus obligaciones 
laborales de conformidad al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquellas que la modifiquen. y (u) los soportes del 
mantenimiento efectivamente realizado, relacionando la mano de obra, insumos y autopartes utilizadas o la relación de 
Autopartes entregadas a la Entidad Compradora con la declaración de importación o el documento que haga sus veces 
cuando aplique, en todo caso, el supervisor de la Orden de Compra podrá requerir los originales de éstos. El Proveedor 
debe publicar copia de estos documentos en la Tienda Virtual del Estado Colombiano máximo dentro de los ocho (8) días 
hábiles siguientes a la fecha de aprobación de la factura. 

La Entidad Compradora debe aprobar o rechazar las facturas dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su presentación. 
Una vez aprobadas, la Entidad Compradora debe pagar las facturas dentro de los cuarenta y cinco (45) días calendario, 
siguientes a la fecha de su aprobación. Si al realizar la verificación completa de una factura no cumple con las normas 
aplicables o se solicita correcciones a la misma, el término de cuarenta y cinco (45) días calendario empezará a contar a 
partir de la aprobación de la nueva factura. Igualmente, es obligación del Proveedor remitir a la Entidad Compradora los 
soportes. 

an
dr

es
.iz

aq
uit

a

226535060 GS-2022-003340-METUN



Capitán J 
Jefe Secci 

RON BARRETO 
politana de Tunja 

Atentamente, 
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Si los documentos en referencia no se reciben dentro del plazo establecido o, si recibidos son devueltos por inconsistencias 
tales como la falta de información o mal diligenciamiento de los mismos, La Policía Nacional — Policía Metropolitana de 
Tunja, programará el valor a cancelar una vez se hubieren subsanado las observaciones, se haya cumplido con el trámite 
documental dentro del plazo indicado y de acuerdo al derecho a turno y la disponibilidad del Plan Anual de Caja (PAC). 

4.1. Ejecución Financiera y Pagos: 

a. Balance general de pagos y entreqas 
Valor en pesos % del valor del contrato 

Valor total del contrato (orden de compra) $ 7.000.000,00 - 
Valor total de las entregas $ 7,000.000,00 100% 

Valor total facturado $ 933.931,42 13,34% 
Valor facturado pendiente de pago $ 933,93142 13,34% 

Valor pagado $ 6.066.068.58 86.66% 
Valor pendiente de entrega O O 

NOTA: el valor total del contrato es de $358.500.000,00, de lo cual, a la Seccional de Tránsito y Transporte de 
la Policía Metropolitana de Tunja, le fueron asignados recursos por valor de $7.000.000,00. 

b. Detalle de las entregas, valoras facturados y gos efectuados en el periodo nformado 
No. de acta o constancia de recibklo Valor recbido Fecha de racko Valor facturado No. factura Valorpagado Valor deducciones No. orden de pego 

1 933.931,42 20112/2021 933.931,42 TUN253 

4.2 Entrada de Bienes 
N/A 

RECOMENDACIONES 

Socializar las obligaciones y especificaciones del proceso, así como los valores de repuestos y manos de 
obra de los items del acuerdo, con el fin de realizar seguimiento a la ejecución del proceso y que el contratista 
cumpla con el objeto del mismo. 

5 CONCLUSIONES 

El contratista 
cumplió con lo 
establecido en 
las cláusulas 
contractuales 

SI _X_ 

Certifico con la firma del presente informe, que el contratista cumplió con las 
cláusulas y especificaciones técnicas del contrato, en la fecha o fechas 
establecidas, para lo cual relaciono y anexo los documentos soportes (técnicos 
obligatorios establecidos en las especificaciones técnicas, incluyendo las 
ambientales, de seguridad y salud en el trabajo y otros). 

NO_ 
En caso de incumplimiento parcial o total del contrato, se informó mediante 
comunicación oficial No. del dirigida al 
ordenador del gasto, las obligaciones incumplidas. 
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Ciudad y fecha: Tunja, 20/12/2021 

Unidad: Seccional de Tránsito y Transporte de la Policía Metropolitana de Tunja 

Tipo de contrato 

Tipo de contrato Marque el tipo de contrato 
Orden de compra x 

Contrato de obra 
Contrato de consultaría 

Contrato de prestación de servicios 
Contrato de compraventa 

Contrato de suministro 
Contrato interadministrativo 

Contrato No. (ORlen de 

compra) 
70041 METUN SETRA 

Constancia de recibido No. 001 
Contratista: UT AUTOMAYOR-CENTRODIESEL-CONTINAUTOS 2021-2024 

NIT del contratista: 860.032.115-6 

Objeto del contrato: ADQUISICIÓN DE (1) SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDAS 

AUTOPARTES Y MANO DE OBRA; Y (II) ADQUISICIÓN DE AUTOPARTES - CCE-286-AMP-2020 
Instrumento de agregación y 
número del Acuerdo Marco 
de Precios (aplica sólo para 

órdenes de compra): 

NlA 

Valor del contrato: 
Valor contrato Total: $358.500.000.00 
Valor Asignado a METUN SETRA $7.000.000.00 

Plazo de ejecución: Del 02/0612021 al 3111212021. (212 DíAS) 
Fecha de vencimiento (aplica 

solo para órdenes de 
compra) 

31 de d93iembre de 2021 

Lugar de ejecución y/o 
entrega 

Avenida Nte. No. 34-35, Tunja - Boyacá 

Incumplimiento del plazo de 
ejecución SI_NO_X_ 

N/A 

Nombre del 
supervisor/coordinador del 

contrato y cargo que 
desempeia: 

Capitán Jonathan Leandro Calderon Barreto 
Jefe Seccional de Tránsito y Transporte de la Policía Metropolitana de Tunja 

Fecha de entrega certificada: Indicar el período de entrega que se está certificando. 
Del: 01/10/2021 Al: 31/10/2021 

Valor que se está 
certificando con la presente 
constancia de recibido de la 

vigencia (vigencia 2021) 

UMDAD RECURSO DESORIPOÓNDaO1ENOSERIaCIOS 
Rscmloos VALOR 

R8318930 

VALOR 
FACTURADO 

VALOR?, 
AMoRrzAR wo VALOR A 

PAGAR 

SErRA 
METUN 

- 

16 

TENIMIENTOPREVENTIVCOY 
CORRECI1VO PARQUE AtrFOMOTOR 

ADQUISICIÓN DE (1) SERVICIO DE 
MANTB'JIMIENTOPREVENTIVOY 

CORRECTIVO INCWIDAS AUTOPARTES Y 
MANO DE OBRA: Y (II) ADQUISICIÓN DE 

AUTOPARTES . 

933.931 42 933.931.42 
- 93393142 

Acta de recepción de bienes N/A 
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NO. 
FACTURA 

FECHA FACTURA VALOR FACTURA NOTA CRÉDITO O DÉBITO VALOR NETO 

TUN253 20/12/2021 933 931 .42 - 933.931.42 
VALOR TOTAL BIENES VIO SERVICIOS 

RECIBIDOS 
933931.42 - 933.931.42 

CONCEPTO DE CUMPLIMIENTO: 

Por medio de la presente constancia de recibo a satisfacción y en mi condición de supervisor acredito el cumplimiento 
de las obligaciones del contratista y certifico que los bienes y servicios relacionados cumplen con las especificaciones 
técnicas contratadas. 

OBUGACIONES DEL CONTRATISTA LEGALES CUMPUÓ OBSERVACIONES 
Establecidas dentro del acuerdo marco para la adquisición de (3) Servicio 
de Mantenimiento Preventivo y Correctivo incluidas Autopartes y Mano de 
Obra; y (II) Adquisición de autopartes número CCE-286-AMP-2020 — 
clausuta 11 Obligaciones de los Proveedores 

SI 
Obligaciones verificadas por Colombia 
Compra Eficiente 

Pagos de paratiscales y obligaciones legales. SI 
presenta planilla donde soporta el pago 
de estos aportes 

• CUMPLIMIENTO ANEXO TÉCNICO PARA EL ACUERDO MARCO PARA LA ADQUISICIÓN DE: 
(1) SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDAS AUTOPARTES 
Y MANO DE OBRA; Y (II) ADQUISICIÓN DE AUTOPARTES. 

ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS CUMLIÓ OBSERVACIONES 
1. Definiciones Técnicas N/A 
2. Requisitos Generales (Lote 1) 
Los Proponentes que se presenten a una marca y tipología de vehiculo o motocicleta, 
debe prestar el servicio de mantenimiento para todos los vehículos y/o motocicletas de la 
marca, es decir, si un proponente resulta adjudicado para la marca A en la tipología de 
Campero/camioneta/pick up, deberá estar en la capacidad de atender todas las 
referencias de Campero/Camioneta/Pick Up de la marca A. 

Los Proponentes del Lote 1 Mantenimiento Preventivo y Correctivo de automóviles y 
motocicletas deben tener un horario de atención entre semana de 8:00 am. a 6:00 pm. 
y sábados de 8:00 a.m.a 11:00a.m., con atención prioritaria para las entidades. 

El tiempo de entrega de los mantenimientos preventivos no deben superar las 24 horas, 
sin embargo esto puede variar si producto del mantenimiento preventivo se encuentra otra 
falta en el vehículo y/o motocicleta lo cual deberá ser notificado al supervisor de la Orden 
de Compra durante las 24 horas mencionadas anteriormente. 

Para los mantenimientos correctivos más complejos, el tiempo de entrega lo manifestará 
el proveedor una vez haga el diagnóstico del automotor, este plazo estará sujeto a la 
aprobación por parte del supervisor de las Orden de Compra. 

SI 

Posterior al mantenimiento preventivo o correctivo, debe llevarse a cabo un aspirado al 
interior del vehículo (en caso de ser un vehículo de carga liviana solo se realizará el 
aspirado dele cabina de los tripulantes) y lavado exterior del vehículo y/o motocicleta. 
El proponente debe permitir el ingreso a sus instalaciones al supervisor de la Orden de 
Compra, el cual podrá ingresar a verilicar el estado de avance y procedimientos que se 
están llevando a cabo por parte del Proponente, asi como la verificación de correcta 
disposición de los repuestos y residuos utilizados. 

Los servicios que sean requeridos y que no se encuentren incluidos en el cuadro de 
precios serán ejecutados por el oferente, previa autorización exprese de la Entidad, a 
través del supervisor del contrato y aprobación del precio el cual deberá ser acorde con 
el mercado. Dichos servicios cubren todos los sistemas, accesorios y partes que 
conforman los vehículos o motocicletas 

Si es necesario mover el vehículo o motocicleta fuera del taller, el Proponente debe 
contactarse con el supervisor del contrato para que dicho desplazamiento sea realizado 
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por el supervisor, en caso tal que el supervisor autorice al proponente el movimiento del 
vehículo o motocicleta, debe autorizar por escrito y con su firma respectiva autorización. 

Nota: El diagnostico de los automotores y motocicletas en los casos que se requiere un 
análisis más a fondo del estado del vehículo/motocicleta no debe superar cinco (5) días 
hábiles después de la entrega del ingreso del vehiculo/motocicleta al Proveedor 
3. Garantía de Mantenimiento, Autopartes y repuestos 
El proponente debe responder por las siguientes garantías, independientemente de las 
enunciadas en el capitulo 11 de los Estudios y Documentos Previos: 

• SERVICIO DE MANTENIMIENTO: Los Proponentes deberán dar une garantía de 6 
meses al trabajo de mantenimiento efectuado al vehículo y/o motocicieta*,  o de 
acuerdo con los tiempos que expida la casa matriz de la marca, el cual debe ser 
fundamentado ante el supervisor de la Orden de Compra. 

El Proveedor deberá informar por escrito las condiciones y exclusiones de tal 
garantia, la cual debe ir acompañada por recomendaciones que daba tener la 
Entidad pare evitar que falle nuevamente el Vehiculo y/o Motocideta. 

En caso que se de lugar a la instalación de un repuesto homologado, la garantía en 
este caso deberá mantenerse por 3 meses. 

N/A A la fecha no se ha requerido de 
• REPUESTOS Y AUTOPARTES: Los proponentes deben suministrar repuestos 
originales, nuevos y no remanufacturados con los cuales debe anexar y mantener 
la garantía de fábrica. 

dicha especificación 

• ACCESORIOS: Todos los accesorios adquiridos o instalados al parque automotor 
de la entidad debe estar soportado por la garantía de fábrica de la Autoparte. 

En caso de que un proponente daba responder por alguna da las garantías anteriormente 
mencionadas, deberá reemplazar y/o realizar nuevamente el mantenimiento sin ningún 
costo pare la entidad, garantizando atención prioritaria. 

Nota: El mantenimiento adquirido en este Acuerdo Marco no suple el mantenimiento 
preventivo que debe ser tomado con la respectiva marca del vehiculo por razones de 
garantía; razón por la cual no se debe efectuar los Mantenimientos Preventivos a través 
de este Acuerdo Marco si el Vehiculo o Motocicleta aún tienen garantía con el fabricante. 
4. Repuestos y venta de Autopartes 

Los repuesto y autopartes que sean reemplazados producto de las tareas de 
mantenimiento deben ser genuinos y/u originales, nuevos y no remanufacturados 
garantizando una compatibilidad del 100% con el modelo del carro al cual será instalados. 
Unicamente a petición del supervisor encargado, se aceptará que los repuestos sean 
repuestos homologados que cumplan con los requerimientos técnicos. 

Pare el caso del Lote 1. Mantenimiento preventivo y correctivo el proponente, debe 
presentar en su oferta el certificado en el cual indique que los repuestos a suministrar 
serán genuinos y/u originales, nuevos y no remanufacturados, en este caso el certificado 
debe ser expedido de alguna de las formas descritas en la cadena de distribución 
mencionada más adelante en este numeral. 

El contratista, teniendo en cuenta su 

El proponente debe garantizar que los aceites lubricantes, líquido de frenos liquido de SI certificación presentada en la oferta, ha 

baterías y demás utilizados en los mantenimientos de vehículos y motocicletas sea el 
recomendado por el fabricante del automóvil en su manual de garantía. 

venido cumpliendo con el objeto del proceso 

En caso que un proveedor del Lote 1, que no sea un taller autorizado por la marca, no 
cuente con un repuesto requerido para el mantenimiento, debe informar a la Entidad, con 
el fin de acudir a los proveedores del Lote 2 y  verificar que dichos proveedores tampoco 
cuentan con el repuesto, una vez hecha dicha verificación, si el Proveedor del Lote 2 
cuenta con el repuesto requerido la Entidad debe colocar la Orden de Compra y entregar 
posteriormente el repuesto al proveedor del Lote 1 para llevar a cabo el mantenimiento 
más rápido, por otro lado en caso tal que los Proveedores del Lote 2 no cuenten con el 
repuesto, el proveedor del Lote 1 contará con 45 días hábiles pare conseguir el repuesto 
requerido. 
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NOTA: El repuesto requerido a los proveedores del Lote 2 debe se exactamente el mismo 
al que requiere el proveedor del Lote 1 para llevar a cabo el mantenimiento. 

Los proponentes del Lote 1 y  Lote 2, deben allegar en su propuesta el o los certificados 
que verifiquen que el proporrente es un vendedor autorizado de la marca, este certificado 
puede ser: 

• Casa matriz - Proponente 
• Casa matriz importador autorizado (Representante de la marca en 

Colombia) - Proponente 
• Casa matriz - Importador autorizado (Representante de la marca en 

Colombia) - Comerciahzadora - Proponente 

Los fabricantes de autopartes deben estar en capacidad de ser proveedor de autopartes, 
estas autopartes deben ser originales, de tal manera que cumpla con los requerimientos 
de medidas, tolerancias y correcto funcionamiento del Vehículo o Motocicleta. 

El tiempo de entrega de las autopartes no debe superar los 5 días hábiles en ciudades 
principales y 8 días hábiles en el resto del territorio nacional, en casos que el repuesto o 
accesorio sea de baja rotación en el mercado el tiempo de entrega será concertado entre 
las partes, este tiempo debe ser fundamentado por el Proveedor ante el Supervisor dala 
Orden de Compra. 

La Entidad Compradora a través del supervisor del contrato podrá hacer la verificación 
del proceso de comercialización, importación u originalidad del repuesto y/o autoparte 
5. odeObra 

En caso de que una actividad de mantenimiento requiera el desmonte de algunas piezas. 
las cuales no tienen que ver con la tarea de mantenimiento, pero se deben desmontar 
para poder llevar a cabo dicha tarea, el cobro de la mano de obra deberá corresponder al 
estipulado en la tabla de tempanes que corresponda al cambio de la parte puntual pera 
cada tipología de Vehículo. 

A la fecha el contratista viene 

Por otro lado, los insumos adicionales*  necesarios para las distintas actividades de SI cumpliendo con el objeto del 

mantenimiento no deben ser cebradas de manera independiente, puesto que dichos 
insumos deben ser considerados en cada una de las actividades de mantenimiento y 
reparación de las piezas y/o sistemas. 

proceso. 

NOTA: Hace referencia a insumos como grasas, limpiadores eléctricos, limpiador de 
carburador, desengrasante, disolventes, gasolina o tiner para la limpieza de piezas y 
repuestos, cinta aislante, siliconas, amarres plásticos, abrazaderas metálicas, tellón, etc) 
6. Manejo de residuos 

La Agencia Nacional de Contratación Pi)blica - Colombia Compra Eficiente en busca de 
generar un impacto en pro del medio ambiente, requiere que los Proponentes deban 
realizar la disposición final de los elementos utilizados y sustituidos en el proceso de 
mantenimiento de vehículos y motocicletas y fabricación de autopartes. 

Los proponentes del lote 1 deben presentar el registro de Generadores de Residuos o 
Desechos Peligrosos - RESPEL - expedido por el IDEAM. El Registro de Generadores 
de Residuos o Desechos Peligrosos es la herramienta de capture de información 
establecida en el capitulo VI del decreto 4741 del 30 de diciembre de 2005 Por el cual se OOfl , enien en cuen su 

reglamente parcialmente la prevención y manejo de los residuos o desechos peligrosos St certillcacion presentada en la oferta, ha 

generados en el marce dala gestión integrar, expedido por el hoy Mnisterio de Ambiente ven cump con el objeto del 

y Desarrollo Sostenible MADS, para el caso de proporientes plurales, todos los 
integrantes deberán cumplir con este requisto. 

p 

Los proponentas del lote 2 que ostenten le condición de ser fabricantes de autopartes 
deben presentar el registro da Generadoras de Residuos o Desechos Peligrosos - 
RESPEL - expedido por el IDEAM. El Registro de Generadores de Residuos o Desechos 
Peligrosos es la herramienta de capture de información establecida en el capitulo VI del 
decreto 4741 del 30 de diciembre de 2005 Por el cual se reglamente parcialmente la 
prevención y manejo de los residuos o desechos perigrosos generados en el marco de la 
gestión inteqral, expedido por el hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
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MADS, para el caso de proponentes plurales, todos los integrantes deberán cumplir con 
este requisito. 

En caso que la disposición de los Residuos Peligrosos se vayan a tercerizarel Proponente 
debe enviar en su oferta el contrato que certitique la relación entre las partes, sumado a 
lo anterior el Proponente deberá adjuntar el registro RESPEL de la empresa que realizará 
la disposición de los Residuos asi como las licencias y/o certificaciones que acrediten al 
tercero como transportador de Residuos Peligrosos 
6.1 Certificado conexón de alcantarillado (Lote 1 — Lavaderos de AUtOmÓVIleS y 
Motocidetas) 

De acuerdo con la lay 1955 de 2019 por el cual se expide el Plan de Nacional de Desarrollo 
se solicita a los Proponentes adjuntar en su oferta el certificado de conexión al 
alcantarillado y cumplimiento requerimientos de la empresa de servicios. 

Los proponentes pueden tener convenio con una empresa especializada en esta tarea, 
cuando se presenten estos casos se deben adjuntar junto con la propuesta un documento 
que certifique que existe un vinculo empresarial entre las partes y el certificado de 
conexión al alcantarillado y cumplimiento requerimientos de la empresa de servicios de la 
empresa contratada. 

Para lo Proponente de la tipologia motocicletas y cuatrimotos se permitirá el lavado 
ecológico el cual viene en auge, en este caso no es necesario el certificado de conexión 
al alcantarillado, pero se requiere una carta del representante legal en el cual certifique 
que el lavado de tas motocicletas y cuatrimotos se realiza bajo esta modalidad de lavado. 

SI 

El contratista, teniendo en cuenta su 
oon presentada en la of:rta, ha 
comp con i o e 

6.2. Disposición Final de llantas usadas (Lote 2) 

Para los Proponentes del Lote 2 que presenten oferta de llantas deben demostrar 
cumplimiento a la Resolución 1326 de 06 de julio de 2017 expedido por el MADS, razón 
por la cual deberá adjuntar el certificado en el cual demuestre que cumplen con un sistema 
de recolección selectiva y gestión ambiental de residuos de llantas usadas. 

N/A 

7. Equipo mlnimo 

Los Proponentes 
documento 
expedido por 
ensambladora 
lado aquellos 
los equipos 
momento de 

Tabla 1 Equipo 
vehiculos 

Tabla 2 Equipo 
Motocicletas 

requerido (Lote 1) 

que sean talleres autorizados por las marcas deben 
que certifique su estado de taller autorizados, este certificado 
parte dele casa matriz, distribuidor autorizado en el territorio 

caso en el cual no deberá demostrar que cuenta con los equipos; 
talleres que no ostentan la condición de taller autorizado debe 

que se encuentran en la Tabla 1 y  Tabla 2, los cuales serán verificados 
la evaluación: 

minimo para los talleres que presten el servicio de Mantenimiento 

adjuntar el 
debe ser 

colombiano o 
por otro 

contar con 
en el 

para 

para 

SI EL contratista certifico que cumplia en 
la presentación de la oferte 

No. E.u,.osRo'uQridos 
1 Anzadoq de g deg.ao&a 
2 Caigadoi de beterba. 
3 
4 Ecs con Cac.dad mlnlma de des (2) tad. 
5 Eo pa allisecien de kicee. 
6 Equipo de mont* y desmonta(e de antas sutrinalico. 
7 Equipo de soldadin 
8 Eqio de soldadwa eléctrIca. 
9 Eqi4o de aoldedwa MIG. 
lO Eqi4,o electrói*o para balanceo. 
11 Eqi*o lavord. ryecses és.& 
12 Escéner pa los lIcos a gseona y desel'" 
13 Gab1Icodezo4Ta. 
1.4 GrOa pa ncoss y cata. 
15 Juego de lyaenLse cømlelo. 
16 OpecneIro. 
1? Prensa hldráiáca. 
18 Rociciadoq y csrdor eeCrÑico d A/A 

mínimo pare los talleres que presten el servicio de Mantenimiento 
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No. E.ui..sR •uerldos 
1 
2 Liraoredeconmuieno1Osjnjoe. 
3 Taiacoe nues. 
4 Prensa manu 
5 Juego de henaMentas ccmptae. 
6 Esmer. 
7 Lavadcs yPmbaor de tnyectems. 
9 Monta Santas aAom4bco. 

10 Rasdeaabo. 
11 Escaner 
12 Aiadoidegases. 
13 Eqiapo probade de baterlas con eripres.ón 

Para certificar los equipos listados en la Tabla 1 y Tabla 2, el proponente debe adjuntar 
una foto del equipo y para verificar que el proponente es dueño, poseedor o tenedor de 
los equipos lo podrá hacer de las siguientes maneras: (1) la placa del equipo (a excepción 
del juego de herramientas), hoja de vida del equipo y factura o documento que relacione 
a! proponente como dueño, poseedor o tenedor del equipo; (Ii) Una carta firmada por el 
Revisor Fiscal en le cual certifique que el Proponenle es dueño, poseedor o tenedor de 
los equipos, para avalar la valides del Revisor Fiscal el Proponente debe adjuntar junto 
con el certificado antenormente mencionado copia de la cedula, copia de la tarjeta 
profesional y certificado de antecedentes expedido por la junta central de contadores 
vigente a la fecha del cierre del proceso de selección. El Proponente debe garanar el 
correcto funcionamiento de los equipos listados y presentados, así como que estos 
equipos cuenten con una antigüedad no mayor a 10 años. 

NOTA: *El  juego de herramientas debe tener estar compuesto por: Juego de 
destornilladores de patay de estrella, juego de llaves mixtas desde 8 mm a 24 mm, juego 
do copas de 8 mm a 24 mm, alicates, pinzas, cortafríos, hombresolo, martillo, rache. 
volvedor, extensores, torcometros. El Esnsr debe contar con los certificados de las 
marcas a las que se va a presentar. 
7.1. Revrón equipo 

La Agenciada Contratación 
la revisión de la documentación 
revisión se hará tomando 
hábil siguiente al 
Superintendencia Financiera 

Tabla 3 Criterio de evaluación 

Tabla 4 Criterio de evaluación 

NOTA: • La Agencia 
reserva el derecho de 
4. 

mírúmo (Lote 1) 

Pública Colombia Compra Eficiente realizará 
de los equipos de acuerdo con la Tabla 

los primeros doe dígitos decimales de la 
día de! cierre de presentación de Ofertas 

de Colombia o la fuente de información 

Equipos para Vehículos 

aleatoriamente 
3 y  Tabla 4. Esta 

TRM que rija el día 
publicada en la 

quela sustituya. 

Compra Eficiente se 
la Tabla 3y la Tabla 

NIA 

No. primeros dos
Ntmoro de 

docimalos de la 
TRM Equipo 

1 De00a16 1.7.13.19. 
2 017a32 2,8.14 
3 D.33a48 3.9.15 
4 0e49a64 4.10.16 
5 De85a8O 5.11.11 
6 0e81a99 6.12.18 

Equipos para Motocicletas 

No. primeros dos
Numero 

decimales cte la 
TRM Equipo 

1 000a20 1,6,11 
2 De21a4O 2.7.12 
3 041a60 3.8.13 
4 0e61a80 4.9.14 
5 De81a99 5.10 

Nacional de Contratación Pablica Colombia 
verificar más equipos que los establecidos en 

an
dr

es
.iz

aq
uit

a

226535060 GS-2022-003340-METUN



Página 7 de 9 PROCESO ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS 

r 

¶ -' 

POLICIA NACIONAL 

Código: 2BS-FR-0045 

Fecha: 12-03-202 1 

CONSTANCIA RECIBO A SATISFACCIÓN DE BIENES O SERVICIOS 
Versión: 3 

8. Perfiles profesionales requeridos (Lota 1) 

Los Proponentes que sean talleres autorizados por las marcas deben adjuntar el 
documento que certifique su estado de taller autorizados, este certificado debe ser 
expedido por parte de la casa matriz, distribuidor autorizado en el territorio colombiano o 
errsambladora caso en el cual no debera demostrar que cuenta con los perfiles 
profesionales requeridos; por otro lado aquellos talleres que no ostenten con la condkón 
de taller autorizados deben contar con los perfiles profesionales que se encuentran en la 
Tabla 5 y Tabla 6 

TablaS Perfil requerido para el mantenimiento de Vehículos 

ffl,rnclón Ca,flds,1 

Ir Mec*eco eig AIvekQ. o EIe 

Tia e 2 
téompee 2 
T ded,cmta 

io ui 2 
Uecc paIio ,epan de fr 2 
M. $ado.e madn de lue de Xn 2 
Mscdeco n taoóe , 1meaadn y 2 
eoae, n.de &s6e 2 

M.co , --, ,re de ea.n,,,s,ón 2 
Uscddeocoe ----"q *lOn.Ua y ped.a 

Tabla 6 Perfil requerido para el mantenimiento de Motocicletas 

mg Ñde1mo sg W.d eo5g. B dec*Ósg. E. 
e 

eade de. de eysede 2 
M,çkeco tcaode w ,epac, des.ge áo' 2 
M.cco desna de tmnoe 
U.k.eo c. dde eeOe de ,tone de ,Ipeeón 

Los perillas relacionados en la Tabla 5 y  Tabla 6 deben ser relacionados al tipo de 
automotor al que se hará el mantenimiento, es decir, si el perfil es mecánico con 
certificación en reparación de motores, este debe especificar si es de vehiculos o 
motocicletas, en caso que no se especifique en el certificado o diploma, se verificará que 
el personal aportado tenga experiencia en el tipo de vehículo al que se hará el 
Mantenimiento mediante la revisión de la Hoja de Vida. El proponenle deberá adjuntare 
su Oferte la cédula de las personas que serán validadas para este numeral, junto con los 
soportes que acreditan la cualificación de la persones presentadas debe los 
soportes(Titulo de pregrado/TécnicolTecnólogo, certificado de los cursos y cedula) y el 
pago de parafiscalea de los trabajadores con los que avalará los perfiles profesionales. El 
Prcponente deberá adjuntar el certificado de pago de parafiscales detallado, en el que 
conste la cantidad de empleados con el que cuenta a la fecha de cierre del Proceso de 
Contratación, en caso de contar con personal vinculado bajo otra modalidad de 
contratación, el proponente deberá allegar el documento que soporte su vinculación con 
el proponente no menor a tres (3) meses. 

NOTA: 
El proponente puede presentar un mecánico certificado en más de una de las tareas, 
como ejemplo, si el proponente tiene un mecánico certificado en sistemas de inyección y 
en sistema de suspensión, este mecánico cumplirla para los dos perfiles, cabe aclarar 
que debe presentarlos certificados en cada una de les tareas (un certificado para sist. De 
inyección y otro para sist. Suspensión) 

Estos perfiles deben contar con capacitaciones en alguna de las áreas citadas en le Tabla 
5 y  Tabla 6 certificadas por instituciones avaladas por el Ministerio de Educación Nacional 
o por los fabricantes de vehículos yio motocicletas. Igualmente serán válidos los perfiles 
que cuenten con los programas de formación en Educación para el Trabajo y Desarrollo 
Humano según lo establecido en el Decreto 4904 de 2009 del Ministerio de Educación 
Nacional (relacionados con el objeto de este proceso). 

Estos perfiles pueden ser cumplidos por Técnicos Automotrices o Técnico en 
mantenimiento de motocicletas según sea el caso, sin embargo debe tener que un técnico 
automotriz o de Motocicletas solo suplirá 2 de los perfiles requeridos, a manera de ejemplo 
si va a presentar oferta a mantenimiento de motocicletas y piense cubrir todos los perfiles  

Verificación realizada por parte de 
SI Colombia compra aliciente en la 

presentación de la oferte 
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de mecanico con certificaciones por Técnicos deberá presentar 4 Técnicos en 
mantenimiento de motocicletas 
9. Infraestructura del Taller (Lote 1) 

Los Proponentes que sean talleres autorizados por las marcas deben adjuntar el 
documento que certifique su estado de taller autorizados, este certificado debe ser 
expedido por parte de la casa matriz, distribuidor autorizado en el territorio colombiano o 
ensambledora caso en el cual no deberá demostrar que cuenta con loa infraestructura del 
taller; por otro lado, los proponentes que no cuenten con la autorización de ser taller 
autorizado por la(s) marca(s) deben demostrar que su infraestructura está en la capacidad 
de cumplir el contrato con las entidades, para esto debe demostrar que tiene las siguientes 
áreas delimitadas claramente: área administrativa, área de mantenimiento, área de 
parqueo, almacén de repuesto y área de recepción de los vehículos. 

Dichas áreas deben cumplir como mínimo lo siguiente: 
• El área de mantenimiento debe ser mayor o igual al 50% del área total del taller, 

esta área debe ser cerrada. 
• El área de mantenimiento en ciudades capitales debe tener un área mlnima de 250 

metros cuadrados, en cuanto al resto del territorio nacional el área minima debe sed 
de 80 metros cuadrados. 

• Debe contar con al menos 2 parqueaderos para vehículos y  3 parqueadero para 
motocicletas los cuales una vez adjudicado deben ser de uso exclusivo para los 
vehículos y/o motocicletas de las Entidades Compradoras, estos puestos deben 
estar dispuestos según lo ofertado, es decir, si su propuesta es para vehiculos solo 
deberá tener los puestos para esta tipología, el mismo caso para únicamente 
motocicletas. 

• La recepción de los vehiculos debe ser al interior del inmueble donde se encuentra 
el taller de mantenimiento del proponente. Verificación realizada por parte de 

SI Colombia compra eficiente en la 
Para avalar este item el proponente deberá adjuntar el concepto de uso del suelo 
expedido por el curador urbano o por la Secretaria Distrital de Planeación, los planos del 
inmueble en el cual se puede verificar las medidas y la distribución de este, para el caso 
de proponentes plurales, todos los talleres ofertados deberán cumplir con los requisitos 
mínimos de infraestructura anteriormente descritos, sumado a lo anterior, se deben tener 
en cuenta las siguientes consideraciones: 

presentación dele oferte 

El Proponente es dueño del inmueble el certificado de existencia y representación legal o 
matricula mercantil en el que acredite que cuenta con dicho(s) establecimiento(s) de 
comercio, junto a lo anterior debe adjuntar copia del certificado de tradición y libertad del 
inmueble. 

El Proponente no es dueño del inmueble deberá adjuntar el contrato de arrendamiento 
del inmueble el cual deberá tener una vigencia igual o mayor a dos años (2 años), o el 
contrato de arrendamiento con vigencia de un (1) años y con cláusula de renovación 
automática la cual debe ser igual o mayor a la del término inicial (1 año en el caso de la 
vigencia mínima aceptada), sumado a lo anterior debe adjuntar el certificado de tradición 
y libertad del Inmueble. 

Nota: La Agencia de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente verificará: (i) que 
exista una relación entre el Proponente y el Arrendador del inmueble; (Ii) que el certificado 
de tradición y libertad del inmueble tenga una relación con el Arrendador del inmueble. 

Leasing: En caso de que el Proponente tenga un contrato de leasing con alguna entidad 
financiera deberá adjuntar en su propuesta un certificado emitido por la entidad financiera 
en el cual se acredite que el Proponerite tiene dicha propiedad bajo la figura de leasing. 
10. Proporentas Plurales (Lote 1) 

Los oferentes que se presenten bajo la figura de Proponente Plural debe tener en cuenta 
que todos los talleres que presente bajo esta figura deberán cumplir los requerimientos 
técnicos o tener la condición de taller autorizado, por otro lado si uno de los talleres se 
presenta para la marca X y otro para la marca Y debe tener claro que el servicio de 
mantenimiento solo se lo prestará a las marcas para las cuates se presente cada uno de 
los talleres, es decir que a pesar que un Proponente Plural pueda ser adjudicado a más 
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Página 9 de 9 PROCESO ADQUIRIR BIENES Y SERVICIOS 

POLICIA NACIONAL 

Código: 2BS-FR-0045 

Fecha: 12-03-2021 

CONSTANCIA RECIBO A SATISFACCIÓN DE BIENES O SERVICIOS 
Versión: 3 

de una marca, no significa que todos los talleres presentados pueden prestar el servicio 
a todas las marcas para las cuales fue adjudicado el proponente 
11. Revisión Técnico-Mecánica y Rectificación del Sistama de Gas (Lote 1) 

Los oferentes podrán tercerizar la revisión técnico-mecánica y rectificación del sistema de 
gas, para esto el proveedor deberá entregar al Supervisor de la Orden de Compra una 
cotización previa del Centro de Diagnóstico Automotor {CDA) y/o taller de rectificación del 
sistema de gas, el supervisor de la orden de compra deberá verificar que dicho centro de 
diagnóstico o taller de instalación de gas se encuentran acreditados por el Ministerio de 
Transporte, Las condiciones, caractensticas de seguridad y rangos de precios a los 
usuarios del servicio prestado por los Centros de Diagnostico Automotor (CDA) están 
dispuestos en la resolución 3318 de 2015 del Ministerio de Transporte, en cuanto a los 
precios de referencia la resolución dispone lo siguiente: 

Tabla7PreciosdereferenciaCDA - Noseharequerktodelsevicio 

TpodtVed,cuIo Trd nfed(,e Tar,l Superioe 

Mot*ckIeta 3.06 3.62 

UvaaoC 497 5.96 

Pesados t07 97~ 

Fi.mide: Ri,Óe 331 de 201S dd k4r*ie di Trepo.te Les eóet deedisedi Ii Tila 7 Pedee di rs(eiesda CDA ioeesje,ti 
«,presadoi es SiJ,tv 

Para diligenciar en la oferte económica estos dos items, el proponente deberá especificar 
el porcentaje que tendrá de utilidad por llevar a cabo esta tarea, este valor debe ser 
colocado en %. 

Atentamente, 
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CONDICIONES DE PAGO 
Credito 45 DIAS 

VALOR EN LETRAS 
NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO PESOS CON 42 CENTAVOS MCTE... 

OBSERVACIONES 

#$16-01-01-M16:OC-70041;edward.orozcocorreo.policia.gov.co#$ 

AUTOMAYOR S.A. 

UNION TEMPORAL AUTOMAVOR-CENTRODIESEL-CONTINALJTOS 
2021-2024 
PERSONA JURIDICA 
NIT.:901444047-1 
CL1368B 11 
4136797 

CentroDiesel 
Dr1TIF1RUTOS 

Autoración Numeración de Facturación 
ElectrónIca No. 18764014716792 

TtJ%ldell hasta 1000 
con Proveedor tecnologico AUtorTzado 

FACTIJRA1 NIT: 9008750628 

Cliente: 

CC/NIT: 

Direccion: 

E-mail: 

POLICIA METROPOLITANA TUNJA 

900801209-4 

CARA 111985 COMANDO POLICIA 

safnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co  
;ndonoso@centrodiesel.com.co  

Telefono: 

Ciudad: 

Tipo: 

3214731171 

Tunja 

Persona Juridica 

FACTURA ELECTRÓNICA DE 
VENTA 

No. TUN253 

FECHA Y HORA DE FACTURA 
GENERACION 20/12/2021 HORA 09:08:46 

EXPEDICION 20/12/2021 HORA 09:06:46 

VENCIMIENTO 03102/2022 

PLACA: EALOS1 KM: 141787 LINEA VEHICULO: FRR 

SIGLA: 69-0336 MOD: 2015 

17 REP ACEITE MOTOR 15,546.96 264,298.32 

REP FILTRO DE ACEITE 139,613.86 139,613.86 

REP FILTRO DE AIRE EXTERNO 317,047.51 317,047.51 

REP ARANDELA TAPON CARTER 8,280.39 8,280.39 

MO CAMBIO ACEITE MOTOR 17520.81 17,520.81 

MO CAMBIO FILTRO DE ACEITE 17,866.07 17,866.07 

MO CAMBIO FILTRO DE AIRE EXTERNO 17,866.07 17,866.07 

MO CAMBIO LIQUIDO ATF 2,323.30 2,323.30 

SUB. REPUESTOS 

SUB. MANO DE OBRA 

SUB-TOTAL 

IVA 19% 

TOTAL A PAGAR  

729,240.08 

55,576.25 

784816.33 

149115.09 

933931,42 

PARA REALIZAR PAGO CONSIGNAR AL SANCO AV VILLLAS CUENTA DE AHORROS 
No 018167403. 

CUFE: 

DESPUES DE 24 HORAS NO SE ACEPTAN DEVOLUCION NI RECLAMOS 
LOS VALORES DE FLETES ESTAN A CARGO DEL CLIENTE. 
La presente factura de venta en su calidad de titulo valor se estima en todos sus efectos de una letra de cambio Art 774. 
Del codigo de comercio causara intereses por mora a la tasa maxima legal vigente permitida por ley 
TARIFA DE ICA 9.68X1000 ACTIVIDAD ECONOMICA 4520- NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES - NO SOMOS AGENTES 
RETENEDORES DE IVA 

FECHA Y HORA VALIDACION DIAN: 
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ESTAMPILLA PRO DESARROLLO -- - - -toso 

Banco de 3ogotú Sistema Nacional de Recaudos Comprobante de Pago Universal Individual No.  10 20 5 5 3 6 5 - 6 
SOT 6600(0604-1

ESPACIO PARA EL TIMBRE 

Fecha
Códo de CueniafltC Número Cuenba Destino 

Año Mes Dia Convenio Cuad8Ah0S 

1 ¡ 1 CréddoRotabv0 1  1696 lZ Q .. 

lombre Converd o) Sf ecaudadora
/ / 

reeflcia1seI!ccione una estas opciones No. tdeicaCión.

1 1 
N. RlerflCi \ 1II 

Penco de floota t16 tja 
5rt 2.6U WR1Ó?7E Uu243 I4 
C**U140 17/12/21 iiV H.W 

5
,/ U.P.JC. - ETAPt1LA5 CEO 2040 

cMque

Valor EfcUvo1O,ft0OeOO 
Vr Che 0 00 0 

LCargoCUefltaBc0Bta TaetaDébitOICré 0  $j  Va - iar a.a 

lii 
,O lflh 

/ Va1r H:6.O0 
Vtor Tota1:10,OÜÜ.t 

.006-662 02 St aesoia 

A 
peferencla 2 1 1 1 1 1 L  

FORMA DE PAGO 

Efecttvo

g%;9Ü14q401?i s/Q.QOQ 

TOTAL A PAGAR 

i

Número del cheque

i

Ciudad o plaza 

dig0 BancO
No. de cuenla del cheque  

rz MleS 
de piooenlar ee comprobanta, alIsase dligencdal1O onWjet5mente con baso en la intoniiÓn que le vndM8tTO 

5 empresa. 
-1  Nornbe del dep0548fl16 Tefono. 

SI paga con dopase. f5J6r 
anotal M rcqld0 0e1 ndsmo El nemeo de esta cmjXOb6nI6. st nombre y ntjmero de te coenta de iaeriwreeay sus datee 

pernonaJes nbte óeecs y éto5Ol 
La tensos de pago con tarjeta déblocoadito aptos üncarnante para comoenisa de empresas autoreaien 7 () i'i A 

213CG53 

en coso de -anientes comunlquese con te entidad erisora de la tpaeta  
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BancodeBogotó 

EL BANCO DE BOGOTA 

INFORMA: 

Que la empresa AUTOMAYOR S A identificado(a) con NIT 8600346045 esté vinculada al BANCO 

DE BOGOTA a través de la CUENTA CORRIENTE No. 038285292 desde el 3 de Mayo de 1984, 

este producto se encuentra ACTIVO. 

Esta información es confidencial, no es una recomendación de negocio y se suministra sin 

responsabUidad del banco, se expide el 1 de Diciembre de 2021, a solicitud del interesado, con 

destino a quien interese. 

Atentamente, 

OLGA VAN IRA OTALORA GUERRERO 
Gerencia de soluciones para el cliente 
Banco de Bogota 
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UNIDAD JUNTA CENTRAL 
ADMiNISTRATiVA 

EsFcI DE CONTADORES 

Certificado No: 

J
t 

LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINfSTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

CERTIFICA A: 
QUiEN INTERESE 

Que el contador público ERMAN IGNACIO ESPAÑA GONZALEZ identificado con CÉDULA DE 
CIUDADANÍA No 79286092 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 22839T 
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años. 

NO REGISTRAANTECEDENTES DiSCIPLINARIOS 
******************************* .*****,**********A ************&* 

Dado en BOGOTA a los 2 días del mes de Octubre de 2021 con vigencia de (3) Meses, contados a 
partir de la fecha de su expedición. 

DIRECTOR GENERAL 

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO 

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005 

Para confirmar los datos y veracidad de este certificados  lo puede consultar en la página web 
www.jcc.gov.co  digitando el número del certificado 
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JUNT4 CWtRAL 
lDri irçws 

Esla treta es el 6n1co douÑeo. }o acrls como CntLcr Pabfco d 
aotrercíocoi lo sabieokio or ILey4G do1990 Es personnl e 

a quIen encuenfre este iJoIn comunerse al PX (57X1) 
544'4450 o devolverla la IJAE — Jtmta eentral Us Contdod a Ie Calle 96 Ño. O. 
A-21 BqgotAD.0 

177 4 I dlIl 1
- 4 

wAO JVNTCENTRAb 

t=; DE.cpNTAooREs 

?:23863i -T;- 
DERSINDA • .. 
A GAtL)NDO 

• .C;C..lO7116&5S4- - . :, 
S&.IN,SCRIPCION 207 - •r L;O/O3I2O.10..: 

-JpORPCRACION UNIVERSITARIA fEMINGT0N. 

I 44$9. 
MEDÜARDO FUENTES ¡EÑÁ: -. 

• •t:•...EroR GENERAL • 

t - 

PIR$* 

• ', •7•. 7 ,  

' 

E 

an
dr

es
.iz

aq
uit

a

226535060 GS-2022-003340-METUN



FECHA DE NACIMIENTO 

LA CALERA 
(CUNDNAMAflçA) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1 5N.OV=1 990 

156 
ESTATURA G.S. RH 

11-DIC-2008 LA CALERA 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION 

;. 

'ERECHO 

SLXO 

5139 OO-OQ196882. F-iO71 1'65554-2bO9 11 13 
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o 

Esanea•o con CaniScanne 

EPUBL1CA DE COLOP'IBIA 
• ENTR]CACION PERSONAL 

¿EDULA DE CUADANA 
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CERTIFICA A: 

Que & cortador pC,bllcc NEID? ERISI'DA PEÑA GAUN5Otnido con CÉDULA DE 
CIUDADAWIA No 107115554 de LA CALERA (CUNDINAMAROA)jtjeta Protesional No 
238631.T SI tiene vigente su irscripción n la Junta Control do Contadore 'dasdo los últimos 5 
aiSos. 

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

°' JUNTA CENTRAL 
3M:tUSTRA1WA 

ESPECIAL DE CONTADORES 

CertiVcado No: 

LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTER1O DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

1 l - ¿'-4  

EL CONTADOR PLJBL CO NO HA CUMPL;DO COl LA COL ACiOÑ DE Ac1 IZAR EL 
REG !STRO 

Dado en BOGOTA a lo 2 días del mes de Seplembre de 202 con vIgencld(3) Meses. 
contados a partir de la (echa de su expedición. 

DIRECTOR GE( ERAL 

E$T CERt!Fl-A)O DIGITAL TiENE PLENA VAL)bPECÓNFORMIDAO CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTICUL()2 DE ALEY2YbE 1999, DECRETO UNICO 

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PRAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005 

peFacordrmark)s datis y veracidad de este certiticado, lo puede consultar en la página veb 
www.jcc.gOv.co  digitando el número del certificado 
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enhinea 
DATOS GENERAl ES DEI. APORTANTE

(j  
Id4vUlc.cI6n dv R6zoI, Social CC eA Suc' . Priocipli 08.cdoii -Dp.amenc TIé8qno ExonerAdo SENA e, 

CII M01344C4 9 AUC0146108 SA A 2010 MAS CQTI6Ak1tS MJTDMA'IDR CO 14 0 19 (IF 105 60130TA.B000T* 0.1 9904904 U 

DATOS GENERALES DE LA UQUIDACION 

Per,odo dive Tipo Feche Pago 
Poo.Øo Silud Pago PleelIl. PI.ntll. Lfttlile Pago 800co Dini Moro Valor 

?llliii 5051.12 Ifl15'91541) 9417779002 E 21]Zl/12/O2 ¡901/12525 ftA$COL.46ç,. O 502,941,101 

RESUMEN DE PAGO 

RIESGO CODIGO MIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 
INCAPACIDADES 

VALOR A PAGAR 

AIF (ADMINiSTRADQRA$: 4) 14 59,877,400 SO So 59,877,400 

COLFONICOS 231001 .227,940 6 Si .419,400 $0 $0 51 419 .4 00 

COLPEIISIONES 73.14 900,336,004 5 53.723,21)0 SO $0 53, 723,200 

PORVENIR 230301 0110,224,808 8 5935, 800 $0 $0 5935.600 

PROTECCION 230201 800,229,139 o 53 .797,000 $0 SO 53,797,000 

AI1I. (ADMINISTRADORAS: II 17 5896,600 so $0 5896,500 

ARL SURÁ 1411 890.903.790 17 5596,500 $0 So 5898, SCO 

(CF IAEMINISTRAOORAS: II 16 53,108,000 50 50 53,105.000 

COLSUSSIDIO CCF72 660.007.339 1 16 SI. 108,000 $0 $0 53,108,000 

EPS IAOMINlSTRADORÁS: 6) 11 56,863300 ¶0 50 $6.861.600 

AUANSALUDEPS)AJITESCOLMEDICA) LPSOOI 630,113,831 0 51,784,600 SO SO 51 784,600 

COMPENSAR EPSOO8 680,01.6.942 7 1 5313, 900 513 SO $373, lOO 

COOS6LUD EPS EPSO.42 3011,226,715 1 1 540,400 SO $0 540,400 

FÁMISANAR EPSOI7 630,003,564 7 3 5239,600 SO $0 5239,600 

SALUD TOTAL EPSOOZ 800,130,907 4 5275,300 50 So $275. 300 
SANITAS EP000S 800,251,440 6 8 54,130300 SO $0 54,150,300 

1(8V (AQMINISTRAISOR,45 1) 51,272,100 SO $0 $1. 272 . lOO 
INSTITUTO COLOM.8IANO DE (11E34F.STAR 

FAMILIAR 
PAICBF 999,239 7 3 51,272,100 SE, 50 51,272,100 

SENA (AD&JNI5TRAflORA3 1) 5848, 200 So So 5848.200 
SENA PASENA 899,999,014 1 3 5845,200 So SO 5848.200 

TOTAL 17 SZZ.865,700 so so 

Pág)na 2 de 2
2021112/02 10:05 AM 
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Pago L1IIIIIE 

I5e310ti'0ACI0I5 R&oon Codal  Clase Aporsau(e  Sucu,'sal Prinlpil  Dlrcccson  CludedQr'313r0om,rtto  7eW'rono  Exonerndo SN4 e 
01831 

1411' 860034604 5 AIJTC$,ÁYOR 512  A. 50*5094A5110731»JTRO  AUTOÑAYOO.  0.8 148' 9 031 505  O GOTA-BOGOTA 0.t 19041.612 51 

IJATO NtR.81E5 DE 2/12 UQUSOACION 

Clave TIp18 Pride 

Pendan Salud PIanOla Pbn9lk, P.10 flanco 

5573975412 3591/15593 200I/U(Q2 8490.OtOM62A 

VaLor 

312065.100 O 3J3,11'l 442 T770902 

DIos Mora 

2559.12 

U5uXOAcION DETAU.ADA DE APORTES 

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES 
140, 

.30. 

C.r900 

40eflftflc8Cló45 

AOnOMOYOR 

da TIIbac 0.0841 

HombreO 

(17 AVlla0os5 

KO ORAA)O 0( 

CQGIB 

IT AIa) 

OMs 80. 

9  '1'). III (5 . lOs 

859,039,216 

99.877,4110 

94,517,400 

0.0914883 Olas I8C 

74. 6.559 

579.536.559 

AoI 

58.563 59') 

$9.563.500 

Codlu Olas 1100. 

577.61k1% 

Apcste 

SS,  8  (28  .000 

SI. 105,030 

Dios 'OC 

579.53s,359 

Aporte 

S598.505 

5616.500 

04a IBC 

942.599,937 

545,399,03' 

*310159 

$2,too,soo 

$2.330.300 

Otld: BOGOTA OROS, BOGOTÁ Dl. 17 03199&5903 589,030,256 59.177,400 979.336,5w 58,065.500 517,611,0% 51,500.000 579,536,359 5899.500 540,599,907 31,500.000 

3 CC 52566743 60,43400 FUCATES 
31601.12 76T5856 

510503 30 54,0 62.203 53,3591,000 073(0.5 20 36.000,200 5770.320 «.rsz '7 56,080,900 9023,300 34-lS 30 56.115.2120 374,600 30 90 So 

2 CC 30360102)8 CM&S 3100012.340(9 
0972046 

250301 59 58,933,900 5339,300 0751833 30 51.034.60) 377,903 ((3)0 31 577,659 14.13 311 51,555,6183 50-8,400 30 50 50 

O CC 1059754415 (OIP/VI MLS6U.O 
r.ma4 (12400 

213(301 50 51,901,059 0004.001 (704(7 10 57.90)590 S7,0182 00.701 39 94.903,000 978.107 14 II 301 51.403010 559,010 20 531 SO 

4 CC 78201390 CO313!0 r5933CIA 
WIWUV 

0.30301 10 3L0)0.3495 5.954.159 079503 00 97.900,30) 3130.101 CC12.1 3,3 3.7.900,50) 9319,159 '4-,' 30 53,8590.' 5119.20) so 90 00 

O CC 0)002391 070.012 REYES 
6,4891001 

25.18 30 S.9,ct0.00J 5000.8910 076065 10 0960,0,20 103117 30 54,200,00) 8300,020 14.1 530 54.0OO. 120,90) 30 SR 80 

6 II 118202(7872 00890.254.0(4331 
49591590010 

30 50 (59037 10 5900,506 9113.900 SO 14-li 30 5809.038 94.00) II 50 511 

7(0. 51135396 157.11090.007913 
4812*020. 

530320' ,0 114,3/6,669 5L4/J,300 005013 30 

-Á 

514,076,655 91,184,659 (0.3)5 3,1 954,270,431 5571,1181 14.11 337 911,374,653 9449.393) 30 514,719.631 5743,459 

519544132 654.81183)90591 
0/13104601 

25'34 10 93,541, lOO 9080,9915 (P5006 32 U1.03,159 943,605 CCFU 30 1,1.952.359 951,800 34.11 30 91.7.03,100 514.30) 00 00 50 

'0 CC 37759032 ,0072190130 
,*0.4TA1l:Z cL.JU 
100880 

25.14 00 12,000,005 9485.001 (19207 51 52.630.0.59 5335.005 (CF/O 30 52.059,006 2397.905 14-11 30 90,803,010 5,0,700 10 333 50 

93 r_( 50)7004400 84(16070. 0014745 
'JIO* 20016 

277203 30 13,259,0)0 9259,900 0.85937 18 93,720,590 550,590 (0.702 301 91230,009 150.00,1 14.11 30 503/)) 20 50 50 

1 CC 10100(3)01 020300 CÁ&823110 
1.0010911600434 

311003 01 55,015.911 9576.101 040018 10 53,979,011 9199,200 CCFIÁI 30 01,470,011 8,50.701 '4.,, 10 05,975.0.6 530,0044 10 SO 

u cc 10,3304267 p471296090 
UIROI60080 9.4.9(6 
2211.33110 

35.19 30 510,413,711 94,700,000 005033 30 510,010,785 5I.35Y, CCFOI Rl 510,010,001 5410,100 4-II 10 10.8 IB. 190 5104,430 20 310.010,783 5500,700 

'3 « 10708430 70091055 4103 
09812,84 

150101 50 03,591.000 5161,359 0010140, 31 93907,609 340.402 ((312, 12 13,907,090 141,400 14.11 00 51.091,659 143903 331 SO SO 

la CC 071165359 pcoa teaj000 
4010900033041 

¿9 ,4 0502,534 530.60) 608114 5558, 134 003.183 OCI'52. 0543,3,3. 928,420 14-II 5531,334 903 30 so 

35 CC 01116 5534 7(11120494900 
09501000465* 

5.34 39 53.089.667 0500,500 £75001 36 0.3.460 1127 $521.750 (0,70.1 11 53.906.061 0335.700 14-lI 26 81,440,007 810.159 70 80 511 

6 CC 90(1343505 ONOtO 008151.31 
CLAUDIO BOCIO 

So SO (05005 SI 9946,177 537,90) CCJV 0) 50 90 34.11 72 9546,337 50 2] SO 50 

31 CC 60351105 93008,40084141.0.1 
CLOIJOIA ROCIO 

50 50 (05 9519.300 50100) ((801 9439,130 529.601 14-II 5530.140 03,059 1 90 So 

IB CC 70230805 51(0012050070311) 
190120890.3800 

50 331 205905' 10 631.112,5931 52 344 103 (1(21 10 SII.1Il.$0) 5754,3069 34.11 110 03F115,693) 0193,390 37 531.112,5932 5906,700 

0 CC 52342105 111.50045 (SC0000 
(148303812*01.01.1. 

111011 70 62.712.000 9433,003 070109 30 52,740.10) 5305,600 ((3122 59 35,743,406 5706,901 lI-II 62 53.142.359 31 SO 311 

TotI Al5liados( 17) 559.030,206 58,177,400 079.536,539 56,160.200 577,611,096 55,106,000 579.076,559 5596, 500 543,399.927 52,320,909 
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LESbO sr 1  
CONTADORES -ALJbITORES 

N!T80Q.111593-4 

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE 
AUTOMAVOR SA. 
NIT.860.034.604-5 

CE RTI FICA QUE 

1. La Entidad tiene afilados al Sistema de Seguridad Social a todos sus trabajadores 
de tal forma que manifiesto que se da cumplimiento con el articulo 50 de la Ley 
789 de 2002. 

2. La Entidad ha presentado y pagado oportunamente el pago de los aportes al 
Sistema de la seguridad Social en Salud durante los últimos seis (6) meses; así 
como los aportes Parafiscales, pensiones y Riesgos Profesionales. 

3. Para la autoliquidaciones y pago de los aportes a la seguridad social, se tuvieron 
en cuenta los plazos establecidos previstos en el Decreto 1670 de 2007 y  en los 
pagos correspondientes a los aportes parafiscales: CAJA DE COMPENSACION 
FAMiLIAR, ICBF. Y SENA, se tuvo en cuenta el plazo dispuesto para tal efecto, en 
el Decreto 1464 de 2005 que reglamente el artículo 10 de la Ley 21 de 1982. 

Se expide en la ciudad de Bogotá el dos (2) de diciembre de 2021, por solicitud de la 
administración de la entidad. 

GERMAN 1 
Tarjeta Prof 
En repres 

PAÑA GONZALÉZ 
1 Nro.22.839T 

ción de la empresa LESGO CONTADORES AUDITORES SAS 
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Banco de Bogotá 

EL BANCO DE BOGOTA 

INFORMA: 

Que la empresa AUTOMAYOR S A identificado(a) con NlT 8600346045 está vinculada al BANCO 

DE BOGOTA a través de la CUENTA CORRIENTE No. 038285292 desde el 3 de Mayo de 1984, 

este producto se encuentra ACTIVO. 

Esta información es confidencial, no es una recomendación de negocio y se suministra sin 

responsabilidad del banco, se expide el 1 de Diciembre de 2021, a soücitud del interesado, con 

destino a quien interese. 

Atentamente, 

OLGA VANIRA OTALORA GUERRERO 
Gerencia de soluciones para el cliente 
Banco de Bogota 
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en línea 
Resumen de Pago por Administradora 

DATOS GENERALES DEL APORTANTE 

ldenWlcadón dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Pslnclpat Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 
IC8F 

611 860032115 6 CENTRO AIJTOMOTOR DIESEL SA A° 2000 MAS COTIZANTES CENTRO AUTOMOTOR 
DIESEL SA. 

0.1048811 8060TA-B000TA DE. 4136797 SI 

DATOS GENERALES DE LA UQUIDACION 

Periodo Clase Tipo Fecba Pago 

Pensión Salud Pago Planilla PlaniIl Llmfte Pago Banco Diai ?ra Valor 

2021.11 2021.12 229710567 9420018424 E 3021/12/06 2021/12/03 BMICODEOCCIDENTE 0 5218,180,900 

RESUMEN DE PAGO 

RIESGO CODIGO N IT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E VALOR A  PAGAR 
INCAPACIDADES 

AFP (ADMINISTRADORAS: 4) 251 5118,543,400 $0 $0 5118,543,400 

COLFON DOS 231001 800,227940 6 38 516,999,600 $0 so $16.999.600 

COLPENSIONES 2514 900,336,004 7 55 533,678,600 $0 $0 533,678,600 

PORVENIR 230301 800,224,808 8 101 541,201,500 $0 so 541,201.500 

PROTECCION 230201 800,229,739 0 57 526,663,700 50 50 526,663,700 

2M1N1STRAD0RA5: 1> 261 515.285,800 so so 515,285,800 

SEGUROS ECLI VAR 14-7 860,002,503 2 261 515,285,800 SO $0 515,285,800 

CCF (ADMINISTRADORAS: 1I 251 530,400,500 SO So 530,400,500 

CAFAJA CCF21 860,013,570 3 191 525,113,600 $0 SO $25,1 13,600 

COMFABOY CCFIO 891,800,213 8 2 $113.600 So so 5113,600 

COMFACA CCFI3 891,190,047 2 12 $982700 $0 SO 5982,700 

COMFAA'JLIAR HUILA CCF32 891.180,008 2 46 54,190,600 so $0 54,190,600 

EPS (ADMINISTRADORAS: 13) 265 543,783,600 50 $0 543,783.600 

A.l.C. EPSIC3 817,001,773 3 1 548,000 so So $48.000 

ALIANSALUDEPS(AO4TESCOLMEDICA) EPSOOI 830,113,831 0 5 S5,998,200 so SO S5,998,200 

CAPITAL SALUD EP5C34 900,298,372 9 1 5113,600 $0 $0 5113,600 

COMFAMILIAR HUILA CCFCZ4 891 .180,008 2 3 $142.900 $0 so 5142,900 

COMPENSAR EPSOO8 860,066,942 7 59 512,615,700 $0 $0 512,615,700 

COOMEVA EPSO16 805,000,427 1 3 $201.400 So $0 5201,400 

EPS SURA IANTE5 SUSALUD) EPS010 800,088,702 2 11 53,990,900 $0 So 53,990,900 

FAMISANAR EPSO17 830,003,564 7 46 $3,713,000 So $0 53,713,000 

MEDIMAS EPS EP$044 901,097,473 5 12 5839,400 $0 $0 5839 

EVA E.P.S. EPSO37 900,156,264 2 21 51,401,700 So $0 51.401,700 

A EPS MOVILIDAD EPSO41 900.156,264 2 2 5100,000 $0 So 5100,000 

SALUD TOTAL EPSOO2 800,130,907 4 17 51,398,100 so SO 51,398,100 

SANITAS EPSOOS 800,251,440 6 84 $13.220.700 So $0 513 .220,700 

ICBF (ADMINISTRADORAS: 1) 11 56,088,600 So so 56,088,600 

INSTITIJTOCOLOM8IANODEBIENESTAR PAJCBF 899,999,239 2 11 56,088,600 so $0 56,088,600 
F»AILIAR 

SENA (ADMINISTRADORAS: 1) 11 54,059,000 $0 5° 54,059,000 

SENA PASENA 899,999,034 1 11 $4.059 000 $0 50 54,059,000 

TOTAL 264 5218,160,900 50 50 5218,160,900 

Página 1 de 1 2021/12/03 11:06AM 
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MOORE 

MOORE ASSURANCE S,A.5 
T +57(1) 4897160 

C +57(313)871 5486 

Carrera 9 No. 80-15, Of. 1003, Bogotá D.C. 
gestioncomerciaImoore-cotombia.co  
www.moore-colombia.co  

MASSURANCE-565-2021 

3ENNIFER ALEXANDRA MUÑOZ MÉNDEZ 
Bogotá, D.C. 

Obrando en calidad de Revisor Fiscal de 
CENTRO AUTOMOTOR DIESEL S A-CENTRODIESEL 

NIT: 860.032.115-6 

1. De conformidad con el artículo 2 de la Ley 43 de 1990, la Revisoría Fiscal es 
una actividad relacionada con la ciencia contable, la cual debe ser ejercida 
por un Contador Público, quien lleva a cabo sus funciones con fundamento 
en las normas, principios y procedimientos propios de dicha profesión. Con 
base en lo anterior, no puede exigírsele al Contador Público que actúa como 
Revisor Fiscal que el ejercicio de su actividad se realice con fundamento en 
consideraciones que no tienen sustento en los principios, normas y 
procedimientos que tanto internacional como nacionalmente determinan su 
actuación profesional. 

2. Con los artículos 2 y10 de la Ley 43 de 1990 la materia - objeto de la función 
de certificación propia del Revisor Fiscal la constituye información que pueda 
ser extraída de los libros contables o del sistema contable del ente auditado, 
es decir de Centro Automotor Diesel S A-Centrodiesel. 

3. De conformidad con las previsiones legales y pronunciamientos 
jurisprudenciales existentes en la materia, la función de certificación es una 
actividad propia de la ciencia contable, que tiene carácter de prueba cuando 
versa sobre actos propios de la profesión de Contador Público, es decir 
cuando se expide con fundamento en los libros de contabilidad y en el 
sistema contable. 

4. La Administración de la Compañía es responsable por la correcta 
preparación de los registros contables, los cuales se deben realizar con 
fundamento en las Normas de Contabilidad y de Información Financiera 
aceptados en Colombia. 

Página 1 de 2 
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MOORE 

5. Para los efectos de esta certificación he obtenido de la gerencia la 
información que he considerado necesaria y he seguido los procedimientos 
establecidos por las Normas de Auditoria de Información Financiera 
Aceptadas en Colombia. 

6. Los estados financieros por el año terminado al 3] de diciembre de 2020 
fueron auditados por Baker Tilly Colombia. 

7. Los estados financieros al 31 de diciembre de 2021 se encuentran en proceso 
de auditoria para poder formarme una opinión sobre los mismos. 

8. El pago de dichos aportes es responsabilidad de la administración de Centro 
Automotor Diesel S A-Centrodiesel, como parte de su gestión. Mi 
responsabilidad de acuerdo con lo establecido el artículo 50 de la Ley 789 del 
27 de enero de 2002 y sus modificaciones contempladas en el artículo 1° de la 
Ley 828 de 2003, es emitir un informe certificando el cumplimiento de tales 
obligaciones. 

En nuestra calidad de Gerente y Revisor Fiscal de 
CENTRO AUTOMOTOR DIESEL S A-CENTRODIESEL 

NIT: 860.032.115-6 
CERTIFICAMOS QUE: 

1. De acuerdo con los registros contables y la planilla de aportes en línea 
obtenidos de la administración, la entidad ha realizado el pago de las 
liquidaciones correspondientes al periodo de noviembre de 2021 por concepto 
de aportes a las entidades del SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL y 
APORTES PARAFISCALES (Sena, lCBFy Caja de Compensación). 

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.0 a los diez (10) 
días del mes de diciembre de 2021 por solicitud de la administración de la 
Compañía. 

F R LEXANDRAMUNOZMENDEZ 
T.P. No. 180796 -T 
Revisora Fiscal 
Designada por Moore Assurance S.A.S. 

Página2de2 
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Nit 800.180.241-1 
Carrera 7 No. 127-48 - Ofdna 1107- Centro Empresarial 128 

PBX: 3828085- Cel: 3202300112 Bogotá D.C. 
ino@tower-consultíng.com  www.tower-consulting.com  www.ggi.com  OWFR (ONSUI rING WORrDWIDF S.A5 

CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL 

O suscrito Revisor Fiscal de CONTINAUTOS S.A. identificado con MT 860.015.118-6, 
debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., de acuerdo con lo 
establecido para tal efecto en la Ley 43 de 1990, con base en la revisión efectuada a los 
formularios de autoliquidación de aportes al Sistema de Seguridad Social y Parafiscales y 
a los pagos correspondientes suministrados por la Administración, de conformidad con 
normas de auditoría generalmente aceptadas en Colombia 

CERTIFICA QUE: 

1. La Entidad ha presentado y efectuado oportunamente el pago de los aportes al 
Subsistema de la Seguridad social en Salud al mes de diciembre de 2021; así como 
de los Aportes Parafiscales, al Subsistema de Pensiones y de Riesgos Profesionales 
correspondientes al mes de noviembre de 2021. 

2. Para la autoliquidación y el pago de los aportes al Subsistema de la Seguridad Social, 
se tuvieron en cuenta los plazos establecidos previstos en el Decreto 1670 de 2007 y 
en los pagos correspondientes a los aportes parafiscales: CAJA DE COMPENSACION 
FAMILIAR, lCBF y SENA, se tuvo en cuenta el plazo dispuesto para tal efecto, en el 
Decreto 1464 de 2005 que reglamenta el artículo 10 de la Ley 21 de 1982. 

Se expide en la ciudad de Bogotá, a los nueve (09) días del mes de diciembre de 2021 en 
cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 de 2002, por solicitud de la Administración de 
la Entidad. 

Cordialmente, 

Jvlr \Çürç1ç0  dJ 
JENNY ÁLEXANDRA GIL VANEGAS 
Revisor Fiscal Suplente 
TP 222057-T 
Designado por Tower Consulting Worldwide SAS. 
CRM 

SOLUCIONES INTEGRALES EN IMPUESTOS, AUDITORIA & SERVICIOS LEGALES 
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Resumen de Pago por Administradora 

DATOS GENERALES DEL APORTANTE 

Iderniflcad6n dv Razor, Sodal Clave Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 
'Cap.  

NIT 860015118 6 CON11NAUT00 5.6 A -2000 MAS CO11ZA}1IES CO*mNAIJTOS SA AV CRR 68 8 2071 8030TA-B000TA D.E. 4473800 SI 

DATOS GENERALES DE LA LIQIJIDACION 

Periodo Clave ilpo Fecha Pa8o 
Pensión Salud Pago Planilla Planilla Umita Pago Banco Dlas M,ra Valor 

2021-lI 2021-12 1234287712 9428077238 E 2021/12/06 2021112/06 BANCOLOMBIA O 0339,656,700 

RESUMEN DE PAGO 

RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 
INCAPAC IDADES 

VALOR A PAGAR 

API5  (ADIMJNISTRADORAS: 5) 410 5188.918,500 so so 5188,918,500 

COLFONDOS 231001 800,227,940 6 69 532,161 000 $0 $0 532,161,000 

COI.PENSIONES 2514 900,336,004 7 103 S56,034,900 $0 so 556,034,900 

PORVENIR 230301 800,224,808 8 172 $69.178.100 so $0 569,178,100 

PROTECCION 230201 800,229,739 0 54 521,231,500 SO so 521,231,500 

IA 230901 800,253,055 2 12 510,313,000 SO 50 $10,31 3,000 

INISTRADORAS: 1) 439 516,380,200 So $0 $16, 380,200 

ARI. SURA 14-11 890.903,790 5 439 516,380,200 so SO 516,380,200 

CCF (ADMJNISTRADORAS: 1) 428 548,177,300 $0 So 548,177,300 

COLSUBSIDIO CCF22 860,007,336 1 428 548,177,300 $0 $0 548,177,300 

EPS (ADMINISTRADORAS: 12) 446 $72.358.700 so $0 572,358.700 

ALIANSAiUDEPS (ANTESCOLMEDICA) EPSOO1 830,113,831 0 10 54,453,200 $0 SO S4.453,200 

CAPITAL SALUD EPSC34 900,298,372 9 3 5275,700 $0 so 5275 .700 

COMPENSAR EPSOOS 860,066,942 7 104 512,564,800 so so 512,564,800 

CONVIDA EPSC22 899,999,107 9 2 5196,900 $0 so $196.900 

COOMEVA EP$016 805,000,427 1 5 5360,000 so $0 $360.000 

EPS SURÁ (ANTES SUSALUD) EPSO1O 800,088,702 2 27 56,222.000 so so 56,222,000 

PAMJSANAR EPSOI7 830,003,564 7 108 517,087,100 so SO 517,087,100 

FOSYGA MINOO1 901,037,916 1 1 596,400 5° So 596,400 

MEDIMAS EPS EP5044 901,097,473 5 3 5312,800 $0 $0 5312,800 

NUEVA E.P.S. EP0037 900,156,264 2 25 52,985,300 so So 52,985,300 

SALUD TOTAL EP5002 800,130,907 4 40 54,510,700 so so $4.510.700 

SANITAS EPSOOS 800,251,440 6 118 523,293,800 $0 so $23.293 800 

NISTRADORAS: 1) 22 58,292,900 so so 58,292900 

ITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR PAICBF 899.999,239 2 22 58,292,900 $0 so 58,292,900 
FAMILIAR 

SENA (ADMINISTRADORAS: 1) 22 55,529,100 SO So $5.529.100 

SENA PASENA 899,999,03-4 1 22 55,529100 so $0 $5.529.100 

TOTAL 446 $339656700 $0 SO $339656700 

PágIna 1 de 1 2021/12/07 09:14 AM 

an
dr

es
.iz

aq
uit

a

226535060 GS-2022-003340-METUN


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38

